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RESUMEN 

La gestión adecuada de las aguas residuales en la Universidad Nacional del Altiplano de 

Puno, para el cuidado del ambiente es de interés público, conocer su composición y 

biodegradación permite el uso y disposición correcta de las mismas. Por ello se determinó 

el contenido de metales pesados, materias oxidables e índices de biodegradabilidad de las 

aguas residuales de generadas en la ciudad universitaria de la UNAP. Se muestrearon 

cinco zonas de estudio, distribuidos del sistema de alcantarillado y se determinaron los 

elementos metálicos de alta densidad por espectrometría de masas con plasma acoplado 

inductivamente (ICP-MS), evaluándose adicionalmente DBO5, DQO mediante el método 

(SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 5210 B, 23 rd Ed. 2017 (Biochemical Oxygen 

Demand (BOD) 5-Day BOD Test), SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 5220 D, 23 rd 

Ed. 2017 (Chemical Oxygen Demand, Closed Reflux, Colorimetric Method) 

respectivamente, por el laboratorio ALAB (Analitycal laboratory) con acreditación Inacal 

y finalmente el índice de biodegradabilidad se determinó mediante la relación 

DBO/DQO. En las cinco zonas de estudio los promedios oscilaron para; aluminio (0.18 - 

4.27 mg/l); cobre (0.0002 - 0.0612 mg/l); manganeso (0.03 - 0.48 mg/l); zinc (0.04 - 0.36 

mg/l); DBO5 (7.4 - 214.0 mg/l); DQO (19.6 - 569.6 mg/l), con diferencia estadística 

significativa entre zonas de estudio y la biodegradabilidad de 0.4, las concentraciones 

reportadas, no superan los valores máximos admisibles según el (DS-010-2019-Vivienda) 

y el índice de biodegradabilidad indica que las aguas residuales generadas en la ciudad 

universitaria, son medianamente biodegradables y se sugiere la combinación de sistemas 

de tratamientos físicos, biológicos y químicos. 

Palabras clave: Aguas negras, biodegradación, concentración, evaluación, metales 

tóxicos, valores máximos admisibles. 
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ABSTRACT 

The proper management of wastewater at the National University of the Altiplano of 

Puno, for the care of the environment, is of public interest; knowing its composition and 

biodegradation allows for its correct use and disposal. For this reason, the content of 

heavy metals, oxidizable materials and biodegradability indices of the wastewater 

generated in the UNAP university city was determined. Five study areas were sampled, 

distributed throughout the sewage system, and high-density metallic elements were 

determined by inductively coupled plasma mass spectrometry (ICP-MS), additionally 

evaluating BOD5, COD using the method (SMEWW-APHA-AWWA- WEF Part 5210 

B, 23rd Ed. 2017 (Biochemical Oxygen Demand (BOD) 5-Day BOD Test), SMEWW-

APHA-AWWA-WEF Part 5220 D, 23rd Ed. 2017 (Chemical Oxygen Demand, Closed 

Reflux, Colorimetric Method ) respectively, by the ALAB laboratory (Analitycal 

laboratory) with Inacal accreditation and finally the biodegradability index was 

determined by the BOD/COD relationship. In the five study areas the averages ranged 

for: aluminum (0.18 - 4.27 mg/l); copper (0.0002 - 0.0612 mg/l); manganese (0.03 - 0.48 

mg/l); zinc (0.04 - 0.36 mg/l); DBO5 (7.4 - 214.0 mg/l); DQO (19.6 - 569.6 mg/l), with a 

significant statistical difference between study areas and biodegradation of 0.4, the 

reported concentrations do not exceed the maximum admissible values according to (DS-

010-2019-Vivienda) and the biodegradability index indicates that the wastewater 

generated in the university city , are moderately biodegradable and a combination of 

physical, biological and chemical treatment systems is suggested. 

Keywords: Black water, biodegradation, concentration, evaluation, toxic metals, 

maximum admissible values. 
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INTRODUCCIÓN 

El agua, es uno de los elementos naturales más abundantes en la naturaleza, pese a dicha 

afirmación, muchos factores limitan su disposición (Castañeda y Flores, 2013), más del 

97% del total se encuentra en océanos y masas salinas, limitando su uso, del 3% restante, 

el 2% se encuentra en estado sólido (hielo) y sólo el 1% de toda el agua del planeta es 

apta para el hombre y sus actividades (Guadarrama et al., 2016), encontrándose este 

volumen en lagos, ríos y acuíferos subterráneos (Huaquisto y Chambilla, 2019). 

La importancia de la seguridad hídrica es innegable, pero no constituye por sí solo un 

factor completo (Miller et al., 2021; Schiaffini-Aponte et al., 2023), la relevancia del agua 

se torna fundamental en virtud de su influencia en la salud y la creación de condiciones 

propicias para una calidad de vida digna (Cáceres, 2024), en ocasiones la salud pública 

no se encuentra integrada dentro de los marcos de seguridad hídrica (Paudel et al., 2021; 

Redin et al., 2023), pero el agua es la base de un estilo de vida saludable, la protección 

del ambiente y el desarrollo social sostenible (Rossel et al., 2020), el acceso al agua y su 

uso es un derecho humano (Young et al., 2021) uno de los principales determinantes de 

la salud (Pliego y Guadarrama, 2019) y su eficiente gestión es reconocida en los objetivos 

de desarrollo sostenible (Cerón et al., 2021) ya que el recurso hídrico es fuente necesaria 

para la vida (Samboni et al., 2007), no obstante su existencia puede conllevar situaciones 

problemáticas y riesgosas (Camargo y Camacho, 2018). 

La gestión del agua representa uno de los desafíos actuales más significativos que la 

humanidad puede afrontar (Díaz, 2023; Santiago, 2023), constituyen acciones 

implementadas como parte de estrategias globales para garantizar un uso adecuado y 

responsable del agua (Alvarado et al., 2024), sin embargo el cambio climático, el 

incremento demográfico, la gestión no regulada del agua y las infraestructuras en estado 

de deterioro agravan la actual crisis del recurso hídrico (Young, 2021), la demanda del 

agua sigue intensificándose en respuesta a las cambiantes necesidades de una población 

mundial en crecimiento (Baguma et al., 2013).  

La inquietud por el uso inapropiado del agua no es un tema reciente, la importancia 

biológica de este elemento es innegable, desde el inicio de la vida ha sido la base esencial, 

siendo correctamente identificado como un recurso "vital" en el sentido más literal de la 

expresión (Quiñones, 2023), con la creciente demanda mundial del agua, la generación 
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de aguas residuales y el nivel de contaminación aumentan, todos los países en vías de 

desarrollo vierten sus aguas residuales al ambiente sin ningún tratamiento, más del 80% 

de aguas residuales generadas, se liberan deliberadamente al ambiente y solo el 8% se 

tratan en alguna medida  (WWAP, 2017) y en la mayoría de casos estos sistemas de 

tratamientos son instalaciones convencionales construidas en la fase final del sistema de 

aguas residuales antes de la descarga a los cuerpos de agua (Sanchez y Garcia, 2018). 

El Perú, genera alrededor del 70 % de aguas residuales de origen doméstico e industrial 

(Mera, 2018) que se vierten deliberadamente a los cursos de agua sin ningún tipo de 

tratamiento (Larios et al., 2015), en la ciudad de Puno el 100% de aguas residuales 

generadas no se trata adecuadamente (Quispe, 2022) y la Universidad Nacional del 

Altiplano (ciudad universitaria), no se encuentra exento de tal afirmación, siendo la bahía 

interior y sus entornos, el principal punto receptor de las aguas residuales generadas en la 

ciudad de Puno (Puma y Taype, 2017), el crecimiento poblacional y el desarrollo 

industrial son algunas de las causas que dan lugar a la aparición de desechos complejos 

de difícil tratamiento, control e identificación, ocasionando la alteración del ecosistema 

presente y el deterioro del cuerpo de agua (Machacca, 2022).  

El conocimiento de la composición y tratamiento de las aguas residuales durante los 

últimos años ha tenido avances muy importantes, evolucionando desde enfoques basados 

en procedimientos empíricos a principios de origen científico (López et al., 2017), 

conocer los niveles de concentración de metales en aguas residuales con énfasis en los 

pesados y sus contaminantes afines, define estrategias de solución (Villena, 2018) y la 

presencia de contaminantes emergentes en el medio ambiente es una verdad ineludible 

que no puede ser subestimada, dado los efectos adversos que generan en los seres 

humanos, organismos acuáticos y otras formas de vida (Rubio et al., 2013). 

En ese contexto, la contribución de la investigación es de la generación de conocimiento 

de la composición del agua residual generada en una Universidad (UNA - Puno) y los 

posibles impactos ocasionados por la disposición de las mismas, asimismo, se pretende 

exhortar al cumplimiento de la normativa actual y la implementación de un sistema de 

gestión ambiental (planta de tratamiento de aguas residuales), centrado en corregir los 

daños ya presentes y anticiparse a eventos potencialmente perjudiciales en el futuro, ya 

que no solo tendría repercusiones en el entorno inmediato, sino también en regiones como 
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la bahía interior del lago Titicaca, en las orillas de este lago, los habitantes de la ciudad 

de Puno dependen de este recurso para diversas actividades, incluyendo el consumo de 

agua potable. 

La investigación se compone de cuatro capítulos principales: Capitulo I. Revisión de 

literatura o base teórica conformada por el marco teórico con temas relacionados a la 

investigación como aguas residuales, materias oxidables (DBO5, DQO), índices de 

biodegradabilidad y metales pesados, la presentación de estudios relacionados en forma 

de antecedentes internacionales, nacionales y locales. Capitulo II. Planteamiento del 

problema, donde se identifica la problemática de la investigación, planteando las 

interrogantes de estudio, la justificación del estudio y los objetivos e hipótesis de forma 

general y especifica. Capitulo III. Materiales y métodos, descripción de la zona de 

investigación, la población de estudio, el tamaño de muestra y la metodología utilizada 

mediante la descripción detallada por objetivos específicos. Capitulo IV. Resultados y 

discusiones, se describen los datos obtenidos en forma de tablas y figuras estadísticas con 

sus respectivos análisis e interpretaciones para su discusión correspondiente con otras 

investigaciones y las conclusiones de la investigación. Finalmente se detalla las 

recomendaciones para futuras investigaciones, la bibliografía consultada y la evidencia 

de la investigación en forma de anexos, mediante fotos, documentos y otros relacionados 

a la investigación. 
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CAPÍTULO I  

REVISIÓN DE LITERATURA 

1.1 Marco Teórico 

1.1.1 Aguas residuales y la importancia de estudio  

Las aguas residuales son el resultado de acciones humanas que conllevan la liberación 

de agua contaminada, dichas aguas pueden incluir una variedad de elementos 

contaminantes, tales como compuestos orgánicos, partículas sólidas en suspensión, 

nutrientes, metales pesados y microorganismos patógenos, estos agentes 

contaminantes representan una amenaza tanto para la salud de las personas como para 

el entorno natural si no se manejan de manera apropiada (Rodriguez y Cabra, 2023), 

son aquellas que han sido utilizadas con fines consuntivos, incorporándose a ellas 

sustancias ajenas, que deterioran su calidad original (contaminación), disminuyendo 

su potencial de uso (Silva, 2004), se consideran aquellas que proceden del empleo de 

un agua natural o de la red en un uso determinado (Osorio et al., 2010), también se 

pueden definir como aquellas que provienen de las precipitaciones y que son 

recolectadas en los sistemas de alcantarillado o vertidas directamente al medio 

ambiente  (Lazcano, 2014). 

La definición exacta de lo que constituyen las aguas residuales es una tarea 

complicada, ya que varía según las características de cada población y el sistema de 

recolección que se utilice, la composición de las aguas residuales tiende a ser muy 

variable, depende de diversos factores, entre los diferentes elementos contaminantes 

que contiene un agua residual podemos encontrar materia orgánica, generadas de aguas 

residuales domésticas, siendo compuestos de naturaleza reductora, por lo que 

consumirán oxígeno presentando formas coloidales o disueltas (Osorio et al., 2010), 

además de diversos microorganismos patógenos que se encuentran presentes, las aguas 
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residuales contienen una amplia gama de contaminantes inorgánicos como ácidos y 

metales tóxicos (Guadarrama et al., 2016). 

Las aguas residuales domésticas están compuestas del desechos público 

transportados por el agua conteniendo aproximadamente 99% de agua y 1% de 

sólidos, el 70% de esos solidos son orgánicos y el 30% de naturaleza inorgánica, a su 

vez, de la composición orgánica el 65% son proteínas, 25% carbohidratos y 10% 

grasas, la fracción inorgánica de las aguas residuales está constituida de arenilla, sales 

y metales en proporciones variables (Quispe, 2022). 

Las aguas residuales, antes de ser vertidas a los cuerpos receptores, deben presentar 

condiciones que reúnan los requisitos de calidad que permitan las normas legales y 

regulaciones de cada país, con la finalidad de que los estándares de calidad ambiental 

(ECA) permanezcan inalterables en el curso del tiempo, y permitan la preservación y 

sostenibilidad de los ecosistemas (Lazcano, 2014). 

1.1.2 Concentración de materias oxidables en aguas 

Estas materias de tipo orgánico absorben de forma natural hasta su mineralización 

una cierta cantidad de oxígeno, debido a los procesos químicos o biológicos de 

oxidación que se producen en el seno del agua (Hernández, 2015) y las métricas de 

medición de este fenómeno se pueden desarrollar analizando los siguientes 

parámetros: 

1.1.2.1 Demanda bioquímica de oxígeno (DBO5) 

El principal indicador que se emplea y se aplica extensamente para medir la 

cantidad de contaminación orgánica en aguas residuales es la demanda bioquímica 

de oxígeno en 5 días (DBO5), esta determinación supone la medida del oxígeno 

disuelto utilizado por los microorganismos en la oxidación bioquímica de materia 

orgánica biodegradable (Silva, 2004). La DBO5 es una de las pruebas más 

importantes para medir los niveles de materia orgánica en diferentes tipos de 

aguas, especialmente en residuales, representa la cantidad de oxígeno que 

necesitan los microorganismos para estabilizar la materia orgánica biodegradable, 

en condiciones aeróbicas (Romero, 1999). 

La metodología se basa en medir la cantidad de oxígeno diatónico disuelto en un 
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medio de incubación, al inicio y final durante un periodo de cinco días (DBO5), 

aislando la muestra del ambiente exterior, a 20°C bajo oscuridad, (inhibición de 

la formación de oxígeno por algas fotosintéticas), de esta forma la condición del 

agua evaluada se encuentra en equilibrio con una atmósfera donde su presión y 

concentración de oxígeno son constantes, asemejando a condiciones reales de 

autodepuración en aguas residuales (Quispe, 2022) cuyo valor se aproxima lo 

suficiente al valor asintótico de la DBO correspondiente al ciclo del carbono 

(Hernández, 2015). 

1.1.2.2 Demanda Química de oxigeno (DQO) 

La demanda química de oxígeno es el parámetro más importante para conocer la 

concentración de los contaminantes presentes en aguas residuales, en particular 

para las aguas residuales de tipo industrial (Lopez et al., 2017).  La DQO es un 

parámetro químico, que representa una medida total de la materia orgánica e 

inorgánica presente en disolución y/o suspendida que puede ser químicamente 

oxidada por la acción de agentes oxidantes, en condiciones ácidas midiéndose 

como miligramos de oxígeno equivalentes a la fracción orgánica disuelta o 

suspendida por litro de disolución (agua residual) (Ramírez et al., 2008), por tanto 

es la cantidad de oxígeno requerida para realizar la oxidación química de los 

compuestos orgánicos contenidos en una muestra de agua, involucrando la 

degradación tanto de materiales orgánicos biodegradables como no 

biodegradables (Silva, 2004).  

La DQO suele superar a la DBO5 en la mayoría de los casos debido a la presencia 

de una mayor variedad de compuestos, lo que resulta en una oxidación química 

más predominante en comparación con la oxidación biológica, además, la relación 

DBO5/DQO se utiliza para medir el grado de biodegradabilidad de un efluente 

(Mendoza, 2020). 

1.1.3 Índices de biodegradabilidad en aguas residuales 

Es ampliamente reconocido que la mayoría de las sustancias que se encuentran en el 

agua, ya sea en forma disuelta, suspendida o coloidal, son de naturaleza orgánica, y 

una parte significativa de ellas puede ser degradada por procesos biológicos, la 
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biodegradación es una propiedad que permite la limpieza de aguas residuales mediante 

el empleo de microorganismos que las utilizan como su fuente principal de alimento y 

energía, lo que les permite llevar a cabo sus procesos metabólicos y de reproducción 

(Osorio y Peña, 2002). 

La biodegradación se convierte en un indicador esencial para determinar cómo los 

productos químicos se comportan en el medio ambiente y para alcanzar las 

características deseadas en los productos que son liberados en grandes cantidades en 

la naturaleza, mediante el proceso de biodegradación, los microorganismos 

transforman los compuestos orgánicos, en productos menos tóxicos que los 

compuestos originales (Vázquez y Beltrán, 2004). 

Osorio et al. (2010), describe a grandes rasgos que se hace a los tratamientos según la 

biodegradabilidad del agua residual, dividiéndolo en dos grandes apartados; si el agua 

es biodegradable normalmente se utilizan tratamientos biológicos, y si el agua no es 

biodegradable o parciamente biodegradable se pueden usar tratamientos de oxidación 

avanzada para eliminar determinados agentes contaminantes. 

1.1.4 Metales pesados y su importancia de estudio 

Una de las preocupaciones más destacadas en cuanto a la contaminación radica en su 

impacto en la salud pública, en este sentido, la contaminación provocada por metales 

pesados ha generado una seria inquietud a nivel global debido a su considerable 

toxicidad, su capacidad natural para perdurar en el entorno, su resistencia a la 

descomposición biológica y su tendencia a acumularse con el paso del tiempo (Ahmed 

et al., 2019), el incremento en la influencia de las actividades humanas en el entorno 

natural ha generado una creciente preocupación acerca de la contaminación del suelo 

con metales pesados (Obeso y Vejarano, 2020) y la contaminación ocasionada por 

metales pesados representa uno de los desafíos más serios de nuestro siglo, ya que 

genera impactos significativos no solo en el entorno natural al degradar suelos, aire y 

agua, sino que también plantea un riesgo para la salud pública, afectando tanto a nivel 

local como a nivel global (Reyes et al., 2016). 

Los metales pesados son contaminantes complejos y de larga duración en el entorno 

natural, por lo tanto, resulta fundamental conocer los elementos causantes de la 
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contaminación para comprender sus mecanismos de acción (Calero, 2023), un metal 

pesado o tóxico, es cualquier elemento químico de origen metálico que posea una  

elevada densidad y de carácter toxico a concentraciones bajas, según la tabla periódica 

de los elementos, los metales pesados se consideran elementos químicos de alta 

densidad, masa y peso atómico superior a 20 (Pabon et al., 2020). Los contaminantes 

compuestos por metales pesados son particularmente difíciles de eliminar en el entorno 

natural y tienen un impacto significativo en la calidad del aire, el agua y suelos, además 

representan una amenaza para la salud y el bienestar tanto de humanos como animales, 

ya que estos metales tienden a acumularse en los tejidos de los seres vivos debido a su 

resistencia a la degradación metabólica, a diferencia de la mayoría de los compuestos 

orgánicos (Rodríguez et al., 2019). 

En general se considera a los metales como perjudiciales, pero muchos resultan ser 

esenciales en nuestra dieta y en algunos casos su déficit o exceso conduce a problemas 

de salud (Londoño et al., 2016), los metales al encontrarse en cantidades superiores a 

las necesarias, manifiestan ciertos efectos tóxicos incluso aquellos que requieren los 

seres vivos en determinados niveles (Montané, 2015), a su vez constituyen un serio 

problema ambiental debido a su toxicidad y repercusiones fisiológicas que representan 

en los seres humanos (Contreras et al., 2004). 

Algunos son de importancia medioambiental, destacando de manera especial 

mercurio, cadmio y plomo, presentando características muy tóxicas y acumulativas, es 

decir, que al ser absorbidos el organismo los retiene y su eliminación es demasiado 

lenta, dependiendo de la concentración, pueden ocasionar daños irreversibles, estos 

metales con el solo hecho de ser acumulativos, hace que al ser absorbidos aunque en 

muy bajas concentraciones pueden originar trastornos a largo plazo, es por eso que las 

concentraciones máximo permitidas en el agua para beber son muy mínimas (Montané, 

2015). 

1.1.4.1 Fuentes de origen, sus implicancias en la salud y el ambiente 

De manera natural, se encuentran en el medio ambiente en diversas 

concentraciones, y en general no suponen una amenaza para las múltiples formas 

de vida, los metales pesados no se pueden descomponer ni destruir (Raffo y Ruiz, 

2014), se pueden disolver por medios químicos y lixiviados, algunos forman 
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complejos solubles y son transportados y distribuidos a los ecosistemas hasta 

incorporarse en la cadena trófica, primordialmente aquellos procedentes de áreas 

contaminadas (Londoño et al., 2016). 

El mayor aporte a la contaminación de aguas por metales pesados se debe a 

descargas de aguas residuales producto de diversas actividades antropogénicas 

principalmente de tipo industrial, incrementado cada día el grado de 

contaminación de las fuentes hídricas debido al constante uso de estos metales en 

la industria, lo que aumenta la concentración de los mismos en el cuerpo de agua 

y por consiguiente aumentando el riesgo para el ser humanos y demás organismos 

vivos, la probabilidad de quedar expuestos a estos metales, presentan una seria 

amenaza debido a su persistencia, bioacumulación, propiedad no biodegradable y 

su alta toxicidad que presentan (Mancilla et al., 2012). 

Cuando se trata de la industria minera, esta se convierte en una de las principales 

fuentes de contaminación ambiental a través de metales pesados, como resultado 

de las concentraciones significativas de mercurio, cianuro y otros metales que se 

liberan de manera indiscriminada en diversos cuerpos de agua, estos metales, 

debido a su tendencia a acumularse en los organismos, no se eliminan y quedan 

disponibles para entrar en la cadena alimentaria (Cuenca et al., 2019). 

Las actividades industriales, agrícolas y mineras también plantean un riesgo 

significativo de contaminación ambiental por metales pesados (Guzmán et al., 

2019), esta amenaza no solo se debe a la naturaleza misma de estas actividades o 

a las emisiones de sustancias en la atmósfera que generan, sino también a menudo 

resulta de una gestión incorrecta e ineficiente de residuos y el almacenamiento de 

materias primas y productos, lo que puede dar lugar a fugas de componentes que 

se acumulan en el suelo, con efectos adversos que perjudican tanto al medio 

ambiente como a la salud de las personas (Delince et al., 2015). 

Cada metal y cada elemento químico contaminante posee un mecanismo de acción 

y un lugar de acumulación preferido (Romero, 2009), los efectos tóxicos dependen 

del tipo de metal, la concentración y en algunos casos la edad de la población 

expuesta (Ramirez, 2002), la presencia de metales pesados en el ambiente, 

alimentos, entre otros, de acuerdo con lo descrito desencadenan diversas 
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intoxicaciones ocasionando daños irreparables en la salud, tan graves como 

efectos teratogénicos, cáncer e incluso la muerte (Londoño et al., 2016). 

Es importante considerar, que a concentraciones altas de dichos metales en el 

organismo de los seres vivos, pueden alterar los procesos bioquímicos y 

fisiológicos ocasionando diversas patologías (Reyes et al., 2016), generando un 

impacto sustancial no solo en la salud humana, sino también en la de los 

animales, plantas, fuentes de agua y suelos, en otras palabras, afecta 

integralmente la cadena trófica debido a la liberación de metales pesados al 

medio ambiente (Pabon et al., 2020). 

1.1.5 Normatividad Peruana (D.S. N° 010-2019-Vivienda) 

El Decreto Supremo actual aprueba el reglamento de valores máximos admisibles 

(VMA) para las descargas de aguas residuales no domésticas en el sistema de 

alcantarillado sanitario, su propósito es establecer los límites de los parámetros 

establecidos y regular el procedimiento para controlar las descargas de aguas 

residuales no domésticas, esto se hace con el fin de preservar instalaciones, 

infraestructura sanitaria, maquinaria y equipos de los servicios de alcantarillado 

sanitario, así como promover el tratamiento de aguas residuales para su disposición y 

reutilización, asegurando la sostenibilidad de los sistemas de alcantarillado y 

tratamiento de aguas residuales, finalmente busca reducir el riesgo para el personal de 

los proveedores de servicios de saneamiento que está en contacto con las descargas de 

aguas residuales no domésticas. 

Este reglamento es de obligatorio cumplimiento para los usuarios no domésticos 

(UND) que realizan descargas de aguas residuales no domésticas en el sistema de 

alcantarillado sanitario, bajo la jurisdicción de los proveedores de servicios de 

saneamiento a nivel nacional, los proveedores de servicios de saneamiento son 

responsables de hacer cumplir este reglamento, además  permite que los UND 

descarguen aguas residuales no domésticas directamente en el sistema de 

alcantarillado sanitario, siempre que no excedan los VMA señalados en los anexos Nº 

1 y 2 del reglamento, en estos casos, no se requiere un pago adicional ni la suspensión 

temporal del servicio de agua potable y alcantarillado sanitario, sin embargo, los UND 

cuyas descargas superen los VMA establecidos en el anexo N° 1 deben realizar un 
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pago adicional por la concentración excesiva, siguiendo las pautas establecidas por la 

Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS). 

Tabla 1 

Anexo N° 01 (VMA, D.S. 010-2019-Vivienda) 

Parámetro Unidad Simbología VMA para descargas al sistema de 

alcantarillado 

Demanda 

bioquímica 

de oxígeno 

 

mg/l 

 

DBO5 

 

500 

Demanda 

química de 

oxígeno 

 

mg/l 

 

DQO 

 

1000 

Sólidos 

suspendidos 

totales 

 

mg/l 

 

S.S.T. 

 

500 

Aceites y 

grasas 

mg/l A y G 100 

Fuente: D.S. N° 010-2019-VIVIENDA  

El reglamento establece que los proveedores de servicios de saneamiento deben 

realizar inspecciones para determinar la ubicación del punto de toma de muestra del 

UND, verificar el estado de dicho punto de muestreo, comprobar la implementación y 

operación del sistema de tratamiento de aguas residuales no domésticas y/o las 

modificaciones en el proceso productivo para ajustar las descargas que exceden los 

VMA, además deben realizar la toma de muestras y el análisis de los parámetros 

correspondientes a través de laboratorios acreditados por el Inacal, de acuerdo con la 

actividad económica. 

Tanto los usuarios domésticos como los no domésticos tienen la autorización para 

denunciar incidentes, acciones u omisiones que puedan dañar el sistema de 

alcantarillado sanitario, proporcionando información esencial, como la identificación 

completa de la persona que realiza la denuncia, la identificación del usuario no 

domestico que efectúa la descarga en el sistema de alcantarillado sanitario y una breve 

descripción de los hechos, actos u omisiones sospechosos, estas denuncias pueden ser 

presentadas por escrito o de manera verbal ante el proveedor de servicios de 

saneamiento competente. 
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Tabla 2 

Anexo N° 02 (VMA, D.S. 010-2019-Vivienda) 

Parámetro Unidad Simbología VMA para descargas al sistema de 

alcantarillado 

Aluminio mg/l Al 10 

Arsénico mg/l As 0.5 

Boro mg/l B 4 

Cadmio mg/l Cd 0.2 

Cianuro mg/l CN- 1 

Cobre mg/l Cu 3 

Cromo 

hexavalente 

mg/l Cr+6 0.5 

Cromo total mg/l Cr 10 

Manganeso mg/l Mn 4 

Mercurio mg/l Hg 0.02 

Níquel mg/l Ni 4 

Plomo mg/l Pb 0.5 

Sulfatos mg/l SO4
-2 1000 

Sulfuros mg/l S-2 5 

Zinc mg/l Zn 10 

Nitrógeno 

amoniacal 

mg/l NH+4 80 

Potencial 

hidrógeno 

unidad pH 6-9 

Sólidos 

sedimentables 

ml/l/h S.S. 8.5 

Temperatura °C T < 35 

Fuente: DS-010-2019-VIVIENDA  

1.2 Antecedentes 

1.2.1 Antecedentes de nivel internacional 

Granja y Tapia (2013) en Quito (Ecuador), reportaron valores para DBO5 de 419 mg/l 

y DQO de 773 mg/l, en aguas residuales originadas en la cafetería del campus el Girón 

de la Universidad Politécnica Salesiana, estos valores exceden los límites máximos 

permisibles. A su vez Crombet et al. (2013) en Antonio Maceo (Cuba), determinaron 

valores de DBO5 entre 59-112 mg/l, y DQO entre 190-360 mg/l, en aguas residuales 

de la comunidad universitaria de Antonio Maceo de la universidad de Oriente, 

observándose que todos los valores encontrados están por encima del límite máximo, 

también calcularon la relación existente entre DBO5/DQO encontrado valores de 0,3 

considerándose aguas moderadamente biodegradables, finalmente se encontró la 

presencia de metales pesados como: Al (1.19 mg/l); Pb (0.15 mg/l); Cu (0.02 mg/l); 
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Fe (1.2 mg/l); Ba (0.08 mg/l); Mn (0.21 mg/l); V (0.02 mg/l); Ag (0.04 mg/l) y Zn 

(0.11 mg/l) en concentraciones bajas, sugirieron combinar sistemas de tratamientos 

químico, físicos (primarios) y biológicos (secundarios). 

Molina (2015) en Manabí (Ecuador), mostró valores elevados para DBO5 de 617 mg/l 

y DQO de 1.383 mg/l, a su vez determino índices de biodegradabilidad de hasta 2.23 

en aguas de la zona del malecón de Manta, demostrando que los valores encontrados 

están dentro de niveles muy degradables de materia orgánica, pese a tener niveles de 

altos de contaminación, existiendo la posibilidad de una biodegradabilidad natural. 

Romero et al. (2016) en la Habana (Cuba), evidenciaron valores de DBO5 de 273 mg/l 

y DQO de 698 mg/l, en aguas residuales de una industria textil cubana, bajo la 

implantación y funcionamiento del plan de producción más limpia, determinando que 

las aguas residuales generadas en la textilería son biodegradables y medianamente 

biodegradables, proponiendo solo un tratamiento convencional. 

Credidio et al. (2018) en Panamá, encontraron valores de DBO5 de 1102.00 mg/l y 

DQO de 1224.67 mg/l, en aguas grises generadas por la Cafetería del Edificio Nº1 de 

la Universidad Tecnológica de Panamá, sobrepasando los límites máximos permitidos, 

a su vez calcularon la relación DBO5/DQO, obteniendo un valor de 0.92 demostrando 

un índice de biodegradabilidad alta. Así mismo Sánchez (2018) en Viña del Mar 

(Chile), observo valores para DBO5 hasta 1224 mg/l y DQO hasta 7235  mg/l, en aguas 

residuales generadas por la Universidad Técnica Federico Santa María, finalmente 

planteo como tratamiento la cloración, basándose en la normativa de regulación, 

recolección, reutilización y disposición de aguas grises. 

Rodriguez et al. (2020) en Santiago (Cuba), presenciaron contenido de metales 

pesados como Al, Cd, Cr, Cu, Ni, Pb y Zn todos estos valores < 0.02 mg/l , 

encontrándose por debajo de los límites máximos permitidos por la norma cubana, 

además detallaron valores para DBO5 y DQO por encima de 75 mg/l y 190 mg/l, 

respectivamente, en aguas residuales generadas en una empresa procesadora de Soya, 

concluyendo que pese a tener presencia de contenido de metales pesados dentro de la 

norma, los valores altos de DBO5 y DQO, no cumplen para la descarga al sistema 

receptor, por la presencia alta en contenido de materia orgánica. 



14  

Martinez y Mendoza (2021) en Managua (Nicaragua), identificaron valores de DBO5 

y DQO de hasta 192.00 mg/l y 329.03 mg/l respectivamente, estando dentro de los 

valores máximos permisibles, en los efluentes de aguas residuales del CIRA/UNAN 

Managua, asimismo se determinaron el contenidos de compuestos metálicos como Mn 

(0.10500 mg/l); Cu (0.02150 mg/l); Zn (0.25200 mg/l), entre otros, teniendo 

parámetros dentro de los rangos máximos permisibles, pese a no contar con sistemas 

de tratamiento previo, evidenciando un correcto manejo de residuos generados en cada 

laboratorio de la Universidad. 

Aguirre et al. (2021) en Santa Marta (Colombia), demostraron el contenido de metales 

pesados como Pb, Cd, Cr y Ni, en el complejo lagunar Ciénaga Grande de Santa Marta 

(CGSM), mostrando concentraciones bajas en referencia a valores para aguas marinas, 

pero su sola presencia en el cuerpo de agua, representa riesgo para las poblaciones y 

el medio ambiente que los rodea. 

1.2.2 Antecedentes de nivel nacional 

Becerra et al. (2014) en Trujillo (Perú), reportaron valores de DBO5 hasta 8404.41 

mg/l y DQO hasta 10390.00 mg/l, en aguas residuales provenientes de camales de la 

región la Libertad, sobrepasando ampliamente los valores máximos permisibles, a su 

vez determinaron la relación DBO5/DQO siendo > 0.6 a lo que concluyen que la 

materia orgánica existente es biodegradable, siendo de fácil remoción por la acción 

bacteriana y un sistema de oxigenación adecuada. 

Mosqueira (2015) en Cajamarca (Perú), identifico la presencia de metales tóxicos de 

importancia como Fe (8,3 mg/l); Mn (1,5 mg/l); Pb (0,4 mg/L); Zn (4,9 mg/l) y Hg 

(0,008 mg/l), en aguas residuales de la Universidad Nacional de Cajamarca, estos 

valores identificados superan los límites máximos permisibles, demostrando que existe 

un grado de contaminación alto, debido a la presencia de sustancias tóxicas el cual 

generan impactos negativos al ecosistema acuático, siendo un riesgo constante para la 

actividad agrícola cercana al efluente. 

Nieto (2017) en Tacna (Perú), caracterizo las aguas residuales del campus universitario 

de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, describiendo a las aguas 

residuales generadas en los laboratorios como industriales, por el alto contenido de 

materia orgánica e inorgánica, las aguas residuales procedentes del comedor 
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universitario como domésticas por sus variadas condiciones y características y 

finalmente presumió que las aguas residuales presentan contenido de metales pesados, 

debido a las diferentes actividades en la ciudad universitaria haciendo muy complejo 

las alternativas de tratamiento. 

Mera y Diaz (2018) en Chota (Cajamarca), evidenciaron parámetros fisicoquímicos 

como DBO5 hasta 343 mg/l y DQO de 708.67  mg/l, a su vez encontraron valores de 

biodegradabilidad entre 0.4 a 0.7 concluyendo que las aguas urbano residuales 

industriales generadas por la Universidad Nacional Autónoma de Chota, finalmente 

recomienda tratamientos químicos y biológicos. 

Quintanilla y Ccoyori (2019) en Arequipa (Perú), mostraron valores para DBO5 de 459 

mg/l y DQO de 7998 mg/l, en aguas residuales de los diversos laboratorios de Química 

de la UTP, estando dentro de los valores máximos admisibles, así mismo presenciaron 

el contenido de metales pesados como: Al (45.3 mg/l); Bo (0.083 mg/l); Cu (6.29 

mg/l); Mn (0.29233mg/l) y Zn (25.06 mg/l), excediendo los valores máximos 

admisibles, indicando que las aguas residuales originadas en los diversos laboratorios, 

no pueden ser descargadas directamente a la red de alcantarillado ya que estarían 

transgrediendo los parámetros ambientales establecidos, exponiendo a la Universidad 

a sanciones de tipo económico y judicial. 

Cardeña (2021) en Cusco (Perú), reporto valores para DBO5 hasta 55.425 mg/l, 

inferiores a los límites máximos permisibles y DQO hasta 1207.62 mg/l, superiores 

a los limites máximo permisibles, también determino la relación existente entre 

DBO5/DQO de aguas residuales de los centros de salud de primer nivel de atención 

de la ciudad de Cusco, siendo  de 0.363174 mostrando una baja biodegradabilidad y 

finalmente propuso métodos de tratamiento fisicoquímicos, para contener sustancias 

recalcitrantes. 

1.2.3 Antecedentes de nivel local 

Callata (2015) en Puno (Perú), reporto valores altos para DBO5 de 205 mg/l, y DQO 

de 514 mg/l, estos parámetros reportados no son apropiados con respecto a los 

estándares de calidad ambiental, a su vez identifico las áreas críticas de valores altos, 

en la bahía interior de la ciudad de Puno, siendo el muelle y la isla de Espinar. 
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Carpio (2016) en Puno (Perú), evidencio la presencia de contenido de metales pesados 

como Mn, Al, As, Zn y Hg, que superaron niveles de 0.1 mg/kg, en macrófitas de las 

desembocaduras de los ríos tributarios de Huancané, Ramis, Coata, Ilave y Zapatilla 

del lago Titicaca, los cuales no cumplen con los estándares de calidad ambiental, 

siendo nula la extracción y cultivo especies hidrobiológicas. 

Capacoila (2017) en Coata (Puno), encontró valores de concentración de metales 

pesados para Al (1.043 mg/l); Fe (0.856 mg/l) y Mn (0.460 mg/l), en aguas 

superficiales del río Coata de la cuenca hidrográfica del Lago Titicaca, evidenciado 

que se encuentran por encima de los estándares de calidad ambiental, evidenciando el 

grado de contaminación del rio Coata provocado por las descargas incontroladas de 

aguas residuales de la ciudad de Juliaca del mismo modo Mamani (2019) determino la 

presencia de As (0.020 - 0.044 mg/l); y Pb (0.044 - 0.089 mg/l), en aguas superficiales 

y subterráneas de la comunidad de Suches y el rio Coata, superando los valores de las 

normas vigentes, ocasionando daños a los consumidores.  

Mamani (2018) en Yunguyo (Puno), mostro valores altos para DBO5 de 78 mg/l y 

DQO de 130 mg/l, indicando que las aguas de la bahía de Yunguyo no cumplen con 

los estándares de calidad ambiental, provocando una desaparición de la fauna acuática 

presente. 

Machacca (2022) en Puno (Perú), demostró la presencia de concentraciones de metales 

pesados en los diferentes efluentes líquidos residuales de la bahía interior de Puno, 

como As (0.012 mg/l); Cd (0.0090 mg/l), y Pb (0.023 mg/l), sobrepasando los 

estándares de calidad ambiental, siendo el plomo el metal pesado más toxico 

encontrado asimismo Quispe (2022) encontró valores altos para DBO5 de 38.68 mg/l 

y DQO de 107.01 mg/l, en aguas de la laguna confinada del malecón turístico de la 

bahía interior de Puno, superando los estándares de calidad ambiental, presentando 

condiciones muy similares a las de aguas residuales, situándolo como de muy baja 

calidad para fines recreativos y paisajísticos, ya que supone un riesgo para la salud 

humana. 
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CAPÍTULO II 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1 Identificación del problema 

En la situación actual, el desafío ecológico más crítico que enfrentamos se relaciona con 

la contaminación hídrica por metales pesados, a consecuencia de las diversas actividades 

antropogénicas humanas, este problema adquiere una gravedad significativa debido a la 

alta toxicidad de estos metales y su capacidad para intensificar los efectos adversos, 

acumulativos en múltiples sistemas ecológicos, que son fundamentales para la 

supervivencia y el bienestar de la población humana. 

Con el paso del tiempo, han emergido una variedad de nuevas formas de contaminación 

del agua, lo que ha ampliado las oportunidades en el ámbito del tratamiento de dichos 

problemas, algunos de estos procesos no demandan una purificación a gran escala para 

alcanzar sus metas, y es crucial implementar técnicas investigadas con el propósito de 

mitigar los impactos perjudiciales de los metales pesados en los ecosistemas y los seres 

vivos, contribuyendo así a mejorar la salud pública. 

La Universidad Nacional del Altiplano se encuentra inmersa a esta problemática, cada 

año la institución aloja a más de 16.000 estudiantes, emplea a 1.200 docentes y cuenta 

con 800 servidores públicos administrativos, estos grupos humanos representan una 

fuente constante de demanda de agua debido a una amplia gama de actividades que se 

ejecutan en sus instalaciones, que van desde laboratorios y talleres hasta unidades 

administrativas y servicios sanitarios.  

Estas actividades generan aguas residuales de origen no doméstico y lamentablemente, 

en muchos casos, no se tiene un conocimiento básico y científico de la carga 

contaminante presente en estas aguas, incumpliendo normas con rango de ley vigentes, 
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como el Decreto Supremo Nº 010-2019-Vivienda, "Reglamento de Valores Máximos 

Admisibles (VMA) para las descargas de aguas residuales no domésticas en el sistema 

de alcantarillado sanitario". 

2.2 Enunciados del problema 

2.2.1 Problema general 

¿Cuál será el contenido de metales pesados y qué índices de biodegradabilidad 

presentaran las aguas residuales de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno?  

2.2.2 Problemas específicos 

 ¿Cuál será el contenido de metales pesados en las aguas residuales de la 

Universidad Nacional del Altiplano - Puno? 

 ¿Cuáles serán los valores de DBO5 y DQO en las aguas residuales de la 

Universidad Nacional del Altiplano - Puno? 

 ¿Qué índices de biodegradabilidad presentarán las aguas residuales de la 

Universidad Nacional del Altiplano - Puno? 

2.3 Justificación 

En un mundo donde la demanda por el agua dulce cada vez va en aumento y los escasos 

recursos hídricos existentes se ven más exigidos por la captación excesiva, la 

contaminación y el cambio climático, no aprovechar las oportunidades que brinda una 

correcta gestión de los recursos hídricos sería sencillamente inconcebible (WWAP, 

2017). 

Actualmente la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, desarrolla diversas 

actividades académicas e investigativas en los laboratorios, sin el mínimo conocimiento 

del manejo de residuos y sustancias químicas, ya sea por falta de manuales, protocolos y 

normas establecidas aprobadas, donde indique el uso correcto y su eliminación de las 

mismas, del mismo modo, diferentes unidades como comedor, mantenimiento, hospital 

universitario, entre otros y todas las facultades con sus oficinas administrativas y servicios 

sanitarios realizan descargas diarias de aguas residuales al sistema de desagüe, resultado 

de las diferentes actividades realizadas, desconociendo la caracterización de las mismas. 
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Conocer el contenido de metales pesados, valores de DBO5 y DQO e índices de 

biodegradabilidad de las aguas residuales generadas en la Universidad Nacional del 

Altiplano de Puno (ciudad universitaria), son de mucha relevancia y contrastar con los 

valores máximos admisibles (VMA) establecidos en el Decreto Supremo Nº 010-2019-

Vivienda, según normatividad peruana vigente, permitirán una correcta disposición de 

las aguas residuales no domésticas, a la red de alcantarillado sanitario público y 

finalmente se podrá plantear estrategias y alternativas de solución, que amortiguaran 

riesgos ambientales y problemáticas de salud. 

2.4 Objetivos 

2.4.1 Objetivo general 

Determinar el contenido de metales pesados e índices de biodegradabilidad de las 

aguas residuales de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno. 

2.4.2 Objetivos específicos 

 Determinar el contenido de metales pesados de las aguas residuales de la 

Universidad Nacional del Altiplano y contrastar con los valores máximos 

admisibles según D.S. N° 010-2019-Vivienda. 

 Determinar los valores de DBO5 y DQO de las aguas residuales de la 

Universidad Nacional del Altiplano y contrastar según D.S. N° 010-2019-

Vivienda. 

 Determinar los índices de biodegradabilidad de las aguas residuales de la 

Universidad Nacional del Altiplano, en función de los valores de DBO5 y DQO. 

2.5 Hipótesis 

2.5.1 Hipótesis general 

Las aguas residuales de la Universidad Nacional del Altiplano presentan contenido 

de metales pesados y no muestran índices óptimos de biodegradabilidad. 
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2.5.2 Hipótesis especificas 

 Las aguas residuales de la Universidad Nacional del Altiplano presentan 

contenido de metales pesados que superan los valores máximos admisibles según 

D.S. N° 010-2019-Vivienda. 

 Los valores de DBO5 y DQO de las aguas residuales de la Universidad Nacional 

del Altiplano superan los valores máximos admisibles según D.S. N° 010-2019-

Vivienda. 

 Las aguas residuales de la Universidad Nacional del Altiplano presentaran bajos 

índices de biodegradabilidad, debido a la contaminación que posee. 
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CAPÍTULO III  

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1 Lugar de estudio 

La investigación se realizó en la Universidad Nacional del Altiplano de Puno (ciudad 

universitaria), ubicado en la ciudad de Puno, latitud sur 15°50′36″S, longitud oeste 

70°01′25″O, con una altitud de 3827 msnm, perteneciente al distrito, provincia y 

departamento de Puno (Figura 1). 

La determinación del contenido de metales pesados, DBO5 y DQO, se realizaron en los 

laboratorios ALAB (Analitycal laboratory) acreditado por Inacal, con sede principal en 

la ciudad de Lima y Arequipa. 

3.1.1 Zonas de estudio 

ING (1): Escuela Profesional de Medicina Veterinaria y Zootecnia, Clínica veterinaria, 

Granja avícola, Escuela profesional de Ingeniería Agronómica, Invernaderos de la 

Escuela Profesional de Ingeniería Agronómica, Escuela Profesional de Ingeniería 

Agroindustrial, Megalaboratorio de la UNA-Puno, Escuela Profesional de Ingeniería 

Química, Escuela Profesional de Ingeniería Metalúrgica, Escuela Profesional de 

Ingeniería Geológica, Escuela Profesional de Ingeniería Agrícola, Escuela Profesional de 

Ingeniería Estadística e Informática, Escuela Profesional de Ingeniería Civil, Escuela 

Profesional de Físico Matemático, Escuela Profesional de Mecánica Eléctrica, Escuela 

Profesional de Administración. 

BIO (2): Escuela Profesional de Biología, Almacén Central UNA-Puno, Laboratorios de 

Ciencias Básicas para Biomédicas, Oficinas Administrativas de Ciencias de la Salud, 

Escuela Profesional de Odontología, Clínica Odontológica, Escuela Profesional de 

Nutrición Humana, Escuela Profesional de Enfermería, Escuela Profesional de Medicina 
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Humana, Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, Escuela Profesional de 

Ingeniería Electrónica, Escuela Profesional de Ciencias Contables, Vicerrectorado 

Académico, Oficina de Arquitectura y Construcciones, Vicerrectorado de Investigación, 

Comisión Central de Admisión, Facultad de Ciencias de la Educación, Institución 

educativa José Carlos Mariátegui Aplicación UNA - Puno. 

SOC (3): Escuela Profesional de Ciencias Contables, Escuela Profesional de Turismo, 

Escuela Profesional de Ingeniería de Minas, Escuela Profesional de Arte, Escuela 

Profesional de Trabajo Social, Oficinas Administrativas de Ciencias Sociales, Escuela 

Profesional de Antropología, Escuela Profesional de Sociología, Escuela Profesional de 

Ciencias de la Comunicación Social, Escuela Profesional de Ingeniería Económica, 

Comedor Universitario, Biblioteca Central, Auditorio Magno, Unidad de Control de 

Asistencia, Recursos Humanos. 

SERV1 (4): Escuela Profesional de Arquitectura y Urbanismo, Escuela Profesional de 

Educación Física, Escuela Profesional de Sociología, Escuela Profesional de 

Antropología, Escuela Profesional de Ingeniería Topográfica y Agrimensura, Coliseo 

Cubierto UNA - Puno, Talleres de Mantenimiento, Escuela de Posgrado. 

SERV2 (5): Laboratorios de Ciencias Básicas para Ingenierías, Escuela Profesional de 

Trabajo Social, Escuela Profesional de Arte, Escuela Profesional de Administración, 

Complejo Académico 15 pisos, Oficina de Tecnologías de Información, Hospital 

Universitario, Centro de Convenciones. 
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Figura 1. Sistema de alcantarillado de la UNA - Puno (ciudad universitaria) 

Fuente: Oficina de ejecución de inversiones, estudios y proyectos de la UNA - Puno 

ZONA DE 

ESTUDIO 

 

ING 

BIO 

SOC 

SERV1 

SERV2
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3.2 Población 

En el contexto de la investigación, la población se define como infinita, ya que engloba 

el total de aguas residuales generadas, producto de las diversas actividades ejecutadas en 

la Universidad Nacional del Altiplano de Puno (ciudad universitaria). 

3.3 Muestra 

El número de muestras de aguas residuales seleccionadas en el marco de la investigación, 

se estableció a través de un enfoque de muestreo no probabilístico por conveniencia, 

según criterio del investigador, con el propósito de encontrar posibles causas de encontrar 

parámetros elevados en las zonas de estudio, en las aguas residuales de la Universidad 

Nacional del Altiplano (ciudad universitaria).  

En ese contexto, se recolectaron un total de 15 muestras de aguas residuales, distribuidos 

en cinco zonas de estudio, con tres repeticiones por cada zona de evaluación (Tabla 3).  

La selección de las zonas de estudio y sus repeticiones se realizó de manera estratégica, 

abarcando todo el sistema de alcantarillado de la Universidad Nacional del Altiplano de 

Puno (ciudad universitaria, Figura 1).  

Tabla 3 

Distribución de muestras de aguas residuales de la ciudad universitaria 

Zonas de estudio Muestras Total 

Repeticiones 

ING 1 1 1 3 

BIO 1 1 1 3 

SOC 1 1 1 3 

SERV1 1 1 1 3 

SERV2 1 1 1 3 

Total 5 5 5 15 

ING: Ingenierías; BIO: Biomédicas; SOC: Sociales; SERV1: Servicios 1; SERV2: 

Servicios 2. 

3.4 Métodos de investigación 

La investigación adoptó un enfoque no experimental, cuantitativo y transversal, esto 
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implica que no se efectuaron la manipulación de las variables de estudio. Se recolectaron 

datos en campo y laboratorio, los cuales fueron procesados mediante análisis estadísticos 

y los resultados fueron presentados mediante tablas y figuras, de acuerdo con los 

estándares exigidos en la investigación 

3.5 Descripción detallada de métodos por objetivos específicos 

3.5.1 Determinación del contenido de metales pesados de las aguas residuales de la 

Universidad Nacional del Altiplano y contrastación con los valores máximos 

admisibles según D.S. N° 010-2019-Vivienda 

Muestreo de aguas residuales 

La toma de muestra se realizó según lo establecido en la Norma Técnica Peruana (NTP 

214.060.2016 - Aguas residuales. Protocolo de muestreo de aguas residuales no 

domésticas que se descargan en la red de alcantarillado), se detalla lo siguiente: 

Procedimiento de muestreo según NTP 214.060.2016 (Anexo 9) 

Condiciones del punto de muestreo  

 Accesibilidad: Implica que el lugar esté despejado de obstáculos y cumpla con los 

estándares de seguridad laboral, con el fin de asegurar la salud física y el bienestar 

de los empleados encargados de tomar las muestras. 

 Comportamiento hidráulico: Es esencial garantizar que el flujo de agua se mantenga 

constante y uniforme, es decir, que se produzca una mezcla completa, y no se permite 

la toma de muestras en agua que esté inmóvil o estancada. 

 Dimensiones: Deben ser medidas apropiadas para obtener una muestra 

representativa, o aquellas que sean especificas por la autoridad competente en su 

momento. 

Consideraciones para el muestreo 

La tabla 4 proporciona detalles específicos sobre la toma de muestras de todos los 

parámetros incluidos en la investigación. 
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Tabla 4 

Condiciones requeridas para análisis de los parámetros considerados 

 

 

Parámetro 

Cantidad 

mínima 

(ml) 

Tipo de 

recipiente 

Preservación 

y/o 

conservación 

Conservación 
máximo 

recomendado 

 

Observaciones 

 

Demanda 

bioquímica 

de oxigeno 

(DBO5) 

 

 

 

1000 

 

 

Plástico o 

vidrio 

 

 

 

Refrigerar ≤ 6 

°C 

 

 

 

48 horas 

Almacenar la 

muestra en un 

recipiente 

oscuro. 

Llenar el frasco 

completamente 

sin dejar 

burbujas de 

aire. 

 

 

 

Demanda 

química de 

oxigeno 

(DQO) 

 

 

 

 

 

100 

 

 

 

 

Plástico o 

vidrio 

 

 

 

Analizar lo 

antes posible 

o agregar 

H2SO4 hasta 

llegar a un pH 

< 2, y 

refrigerar a ≤ 

6 °C 

 

 

 

 

 

28 días 

 

Preferentemente 

colectar las 

muestras en 

botellas de 

vidrio. 

Analizar las 

muestras 

inestables sin 

demora. De no 

poder evitarse 

la demora antes 

del análisis, 

preservar la 

muestra por 

acidificación a 

pH ≤ 2 . 

 

 

Aluminio 

 

 

 

250 

 

 

 

Plástico 

Si se requiere 

metales 

disueltos 

(filtrar), 

si se requiere 

metales totales 

(no filtrar) y 

adicionar 

HNO3 a pH < 

2 

 

 

 

6 meses 

 

Los envases de 

vidrio de 

borosilicatos 

pueden 

incrementar el 

contenido de 

sílice y sodio. 

Cobre 

Manganeso 

Zinc 

Fuente: NTP 214.060.2016  
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Determinación del contenido de metales pesados 

La determinación del contenido total de metales pesados fue ejecutado por el laboratorio 

ALAB (Analitycal laboratory), realizado según lo establecido en el D.S. Nº 010-2019-

VIVIENDA, artículo N° 12, donde detalla lo siguiente:  

 Los laboratorios acreditados por Inacal tienen la responsabilidad de efectuar el análisis 

de los parámetros que se detallan en el anexo N° 2 de esta regulación en lo que respecta 

a las descargas de aguas residuales no domésticas (Anexo 10).  

 Esto debe llevarse a cabo siguiendo las pautas establecidas en la norma técnica 

peruana; NTP 214.060.2016 - Aguas residuales. Protocolo de muestreo de aguas 

residuales no domésticas que se descargan en la red de alcantarillado (Anexo 9). 

Método de determinación de metales pesados 

El contenido de metales pesados se evaluó utilizando la técnica de espectrometría de 

masas con plasma acoplado inductivamente (ICP-MS) de acuerdo con el protocolo 

(Method 200.8, Revisión 5.4 1994 - determinación de elementos traza en aguas y residuos 

mediante espectrometría de masas con plasma acoplado inductivamente). Este método de 

análisis posee la distinción de contar con acreditación y certificación (Anexo 12). 

Contrastación con los valores máximos admisibles (D.S. N° 010-2019-Vivienda) 

El contenido de metales pesados, se contrasto con el D.S. N° 010-2019-Vivienda, anexo 

N° 2 del Decreto Supremo que aprueba el reglamento de valores máximos admisibles 

(VMA) para las descargas de aguas residuales no domésticas en el sistema de 

alcantarillado sanitario. (Anexo 10). 

Variables de estudio  

 Variable independiente: Aguas residuales. 

 Variable dependiente: Contenido de metales pesados. 

Análisis bioestadístico inferencial 

Se realizó pruebas de supuestos de normalidad de datos, seguido de un análisis de 

varianza y la prueba de comparación múltiple de Tukey para la determinación de la 
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diferencia estadística significativa de los metales pesados reportados entre las cinco zonas 

de estudio.  Todo el análisis bioestadístico se desarrolló utilizando el software estadístico 

Infostat V.2020e. 

3.5.2 Determinación de valores de DBO5 y DQO de las aguas residuales de la 

Universidad Nacional del Altiplano y contrastación con los valores máximos 

admisibles según D.S. N° 010-2019-Vivienda 

La determinación de valores de DBO5 y DQO fue desarrollado por el laboratorio ALAB 

(Analitycal laboratory), según lo establecido en el D.S. Nº 010-2019-VIVIENDA, 

artículo N° 12, donde detalla lo siguiente:  

 Los laboratorios acreditados por Inacal tienen la responsabilidad de efectuar el análisis 

de los parámetros que se detallan en al anexo N° 1 de esta regulación en lo que respecta 

a las descargas de aguas residuales no domésticas (Anexos 10).  

 Esto debe llevarse a cabo siguiendo las pautas establecidas en la Norma Técnica 

Peruana; NTP 214.060.2016-Aguas residuales. Protocolo de muestreo de aguas 

residuales no domésticas que se descargan en la red de alcantarillado (Anexo 9). 

Método de determinación para DBO5 

Los valores de DBO5 se determinó mediante el método; SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 5210 B, 23 rd Ed. 2017 (Biochemical Oxygen Demand (BOD) 5-Day BOD Test), 

método de ensayo acreditado y certificado (Anexo 12). 

Método de determinación para DQO 

Los valores de DQO se determinó mediante el método; SMEWW-APHA-AWWA-WEF 

Part 5220 D, 23 rd Ed. 2017 (Chemical Oxygen Demand, Closed Reflux, Colorimetric 

Method), método de ensayo acreditado y certificado (Anexo 12). 

Contrastación con los valores máximos admisibles (D.S. N° 010-2019-Vivienda) 

Los valores de DBO5 y DQO, se contrasto con el D.S. N° 010-2019-Vivienda, anexo N° 

1. Decreto Supremo que aprueba el reglamento de Valores Máximos Admisibles (VMA) 

para las descargas de aguas residuales no domésticas en el sistema de alcantarillado 

sanitario. (Anexo 10). 
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Variables de estudio 

 Variable independiente: Aguas residuales. 

 Variable dependiente: Valores de DBO5 y DQO. 

Análisis bioestadístico inferencial 

Se realizó pruebas de supuestos de normalidad de datos, seguido de un análisis de 

varianza y la prueba de comparación múltiple de Tukey para la determinación de la 

diferencia estadística significativa de los valores de DBO5 y DQO reportados entre las 

cinco zonas de estudio.  Todo el análisis bioestadístico se desarrolló utilizando el software 

estadístico Infostat V.2020e. 

3.5.3 Determinación de los índices de biodegradabilidad de las aguas residuales de 

la Universidad Nacional del Altiplano, en función de los valores de DBO5 Y DQO 

La evaluación del índice de biodegradabilidad se llevó a cabo a través de la relación entre 

los parámetros de la demanda bioquímica de oxígeno (DBO5) y la demanda química de 

oxígeno (DQO). Este índice ha demostrado ser una herramienta de gran relevancia en la 

caracterización de aguas residuales, permitiendo una diferenciación clara entre las de 

origen doméstico e industrial. Su aplicación facilita la identificación del método más 

apropiado para el tratamiento y depuración, se detalla lo siguiente: 

Índices de biodegradabilidad 

 DBO5/DQO < 0.2 (Biodegradabilidad baja) 

 DBO5/DQO 0.2 - 0.4 (Biodegradabilidad media) 

 DBO5/DQO > 0.4 (Biodegradabilidad alta) 

Variables de estudio 

 Variable independiente: Aguas residuales. 

 Variable dependiente: Índices de biodegradabilidad. 

Análisis bioestadístico inferencial 

No se desarrolló un diseño bioestadístico inferencial. 
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CAPÍTULO IV  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 Contenido de metales pesados en las aguas residuales de la Universidad Nacional 

del Altiplano y contrastación con los valores máximos admisibles según D.S. N° 010-

2019-Vivienda 

4.1.1 Contenido de aluminio (Al) 

Los datos analizados en las cinco zonas de estudio se presentan en la Tabla 5. Los 

promedios del contenido de aluminio de las aguas residuales generadas en la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno, oscilaron de 0.16 ± 0.01 mg/l en la zona de estudio BIO 

a 4.27 ± 0.89 mg/l en la zona de estudio SERV2. El contenido de aluminio en las muestras 

de aguas residuales de las cinco zonas evaluadas, no superan los valores máximos 

admisibles de 10 mg/l para aluminio, establecidos en el DS-010-2019-Vivienda, según la 

normatividad peruana actual. El análisis de varianza realizado para el contenido de 

aluminio en las cinco zonas de estudio presentó diferencia estadística significancia (p-

valor<0.0001) y según la prueba de comparación múltiple de Tukey el mayor promedio 

se obtuvo en la zona de estudio SERV2 (4.27 mg/l), las restantes zonas de estudio no 

presentaron diferencia estadística significativa (Tabla 5, figura y anexo 2). 
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Tabla 5 

Contenido de aluminio en las cinco zonas de estudio en contraste con los valores 

máximos admisibles 

Parámetro (mg/l) 
Zonas de estudio 

VMA 
ING BIO SOC SERV1 SERV2 

Aluminio 
0.18a  

± 0.01 

0.16a  

± 0.01 

0.67a  

± 0.59 

0.25a  

± 0.07 

4.27b  

± 0.89 

10 

mg/l 

VMA: Valores máximos admisibles; DE (±): Desviación estándar; Letras diferentes entre 

columnas (zonas de estudio) indican diferencias significativas. Tukey (p < 0.05) para cada 

parámetro. 

El mayor contenido de aluminio reportado en las aguas residuales de la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno, fue de 4.27 mg/l, esta concentración fue superior a lo 

observado por Crombet et al. (2013), que evidencio una concentración de 1.19 mg/l en 

las aguas residuales generadas por la comunidad estudiantil Antonio Maceo de la 

Universidad de Oriente en Santiago de Cuba, sin embargo Quintanilla y Ccoyori (2019), 

en las aguas residuales provenientes de los diversos laboratorios del área de química de 

la UTP en Arequipa, mostraron una concentración de 45.3 mg/l, muy superior a los 

reportados en las investigaciones antes mencionadas, la variación de estos resultados en 

comparación a la investigación, se deba probablemente por las actividades propias que se 

realizan en cada universidad e influenciada directamente por la cantidad de estudiantes 

que realizan sus actividades al utilizar las instalaciones  de cada institución, finalmente la 

última concentración observada, supera los valores máximos admisibles para el contenido 

de aluminio (10 mg/l) establecidos en el DS-010-2019-Vivienda, según normatividad 

peruana vigente, en contraste a la concentración reportada en la investigación. 
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Figura 2. Contenido de aluminio en las cinco zonas de estudio 
 

El aluminio está ampliamente diseminado en el entorno terrestre, su presencia en forma 

natural representa aproximadamente el 8% de la cobertura superficial, que lo posiciona 

como el metal más abundante y el tercer elemento más común presente en la corteza 

terrestre (Nesse et al., 2003), es caracterizado en la actualidad por el amplio uso 

antropogénico que posee (Lizcano, 2023), así en la investigación la presencia del mayor 

contenido de aluminio en las aguas residuales de la Universidad Nacional del Altiplano 

de Puno, se reportó en la zona de muestreo SERV2, esto se debe probablemente a que en 

la zona de investigación, se realizaron y actualmente se vienen ejecutando la construcción 

de diferentes edificaciones, ya que el aluminio se utiliza en diversos procesos de 

construcción y arquitectura, debido a su fácil manejo y combinación con otros materiales 

utilizados en el área de la construcción, como el vidrio  (Martínez, 2023). 

La creciente presencia del aluminio en el entorno se le atribuye al aumento continuo de 

las actividades antrópicas humanas y a la progresiva acidificación del suelo (Torrellas, 

2012), dada la abundancia natural del aluminio y su creciente incorporación en diversas 

aplicaciones industriales en la vida moderna, resulta altamente improbable eludir la 

detección de trazas de aluminio en alguna célula de un organismo vivo, aunque no se ha 

logrado evidenciar una fisiología específica para este metal, (Nesse et al., 2003), así en la 

Universidad Nacional del Altiplano de Puno, para la ejecución de construcciones de las 
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diferentes edificaciones, viene laborando diariamente el personal de obras, que 

continuamente estaría expuesto a la contaminación por aluminio, debido a su actividad 

que involucra la utilización y manipulación de productos que contienen este metal, ya sea 

en actividades como soldadura, limado, aserrado, corte de materiales de aluminio, entre 

otros (Alarcon et al., 2023), no se puede descartar la posibilidad de que el aluminio tenga 

efectos perjudiciales para la salud, por lo que se recomienda supervisar y minimizar la 

exposición a este elemento en la medida de lo posible (Suay y Ballester, 2002) 

La presencia de elevados porcentajes de aluminio en suelos ácidos, también representan 

factores muy limitantes en la productividad y de crecimiento en plantas, debido a la 

toxicidad (Rivera et al., 2016) relativa que presenta  el aluminio en altas concentraciones 

en el suelo (Casierra y Aguilar, 2018),la contaminación a causa de metales pesados 

incluidos el aluminio, establece uno de los desafíos más grandes de este siglo, ya que 

provoca efectos notables no solo en el ambiente, sino también plantean riesgos a la salud 

pública (Reyes et al., 2016). 

4.1.2 Contenido de cobre (Cu) 

Los datos examinados en las cinco zonas de estudio se desarrollan en la Tabla 6. Los 

promedios del contenido de cobre de las aguas residuales generadas en la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno, fluctuaron de 0.0002 ± 0.00 mg/l en la zona de estudio 

BIO a 0.0612 ± 0.019 mg/l en la zona de estudio SERV2. El contenido de cobre en las 

cinco zonas evaluadas, no superan los valores máximos admisibles de 3 mg/l para cobre, 

determinados en el DS-010-2019-Vivienda, según la normatividad peruana vigente. El 

análisis de varianza ejecutado a los contenidos de cobre en las cinco zonas de estudio, 

presentó diferencia estadística significancia (p-valor<0.0001) y según la realización de la 

prueba de comparación múltiple de Tukey, el mayor promedio se obtuvo en la zona de 

estudio SERV2 (0.0612 mg/l), mientras en las demás zonas de estudio no presentaron 

diferencia estadística significativa (Tabla 6, figura y anexo 3). 
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Tabla 6  

Contenido de cobre en las cinco zonas de estudio en contraste con los valores máximos 

admisibles 

Parámetro 

(mg/l) 

Zonas de estudio 
VMA 

ING BIO SOC SERV1 SERV2 

Cobre 
0.0013a 

± 0.001 

0.0002a 

± 0.000 

0.0049a 

± 0.007 

0.0037a 

± 0.002 

0.0612b 

± 0.019 

3  

mg/l 

VMA: Valores máximos admisibles; DE (±): Desviación estándar; Letras diferentes entre 

columnas (zonas de estudio) indican diferencias significativas. Tukey (p < 0.05) para cada 

parámetro. 

El mayor contenido de cobre reportado en las aguas residuales de la Universidad Nacional 

del Altiplano de Puno, fue de 0.0612 mg/l, este valor es superior a la concentración de 

0.02 mg/l, de las aguas residuales generadas por la comunidad estudiantil Antonio Maceo 

de la Universidad de Oriente en Santiago de Cuba, observado por (Crombet et al., 2013), 

así mismo en la investigación realizada por Martinez  y Mendoza  (2021) en los efluentes 

de las aguas residuales provenientes del CIRA/UNAN-Managua de Nicaragua, 

presenciaron una concentración de 0.02150 mg/l de cobre. 

Sin embargo investigaciones realizadas por autores como Mosqueira (2015) presencio 

una concentración mayor de 4.4 mg/l, en las aguas residuales recolectadas de los buzones 

de la Universidad Nacional de Cajamarca, y de la misma forma Quintanilla y Ccoyori 

(2019), en las aguas residuales provenientes de los diversos laboratorios del área de 

química de la UTP en Arequipa, detallaron una concentración aún más elevada de 6.29 

mg/l, estas concentraciones mencionadas difieren con el contenido reportado en la 

investigación, a su vez, superan los valores máximos admisibles para el contenido de 

cobre (3 mg/l) señalados en el DS-010-2019-Vivienda, según normatividad peruana en 

estado activo, finalmente estas concentraciones mostradas en cada investigación, se 

relacionan con las propias actividades desarrolladas en las diversas instalaciones, 

influenciada por la cantidad de estudiantes presentes en cada universidad en estudio. 
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Figura 3. Contenido de cobre en las cinco zonas de estudio 

El cobre es un elemento que se encuentra de manera natural en el entorno y ha sido una 

constante a lo largo de la historia de la humanidad, El empleo y la necesidad de cobre 

pueden ser indicadores del nivel de progreso y desarrollo económico de las sociedades. 

(Prado et al., 2012), basándose en ese contexto, en un tiempo muy corto la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno, viene ejecutando la acelerada construcción de diferentes 

edificaciones, debido a la gran demanda de la creciente comunidad universitaria y con 

ello la satisfacción de sus necesidades como educación, salud, entre otros y por tal motivo 

la mayor presencia del contenido cobre reportado en la zona de estudio SERV2, se deba 

probablemente por la ejecución de la construcción de diferentes edificaciones, debido a 

que el cobre presenta una gran versatilidad como metal y es muy demandado en la 

industria de la construcción, la electricidad y al electrónica (Nazer et al., 2010). 

El ser humano usa este elemento de manera muy amplia, y diariamente el personal obrero 

de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, desarrollan sus actividades 

exponiéndose a este metal, de ahí nace la importancia de conocer las propiedades y su 

mecanismo de acción dentro de un organismo, ya sea por deficiencia o acúmulo de este 

elemento (Feoktistova y Clark, 2018), el cobre es esencial para el ser humano como 

elemento traza, pero la exposición a concentraciones elevadas y prolongadas se le asocia 

con problemas de salud (Escobar, 2007), si bien es de importancia vital en el desarrollo 

humano, es esencial regular su contribución de manera adecuada (Camacho, 2018). 
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4.1.3 Contenido de manganeso (Mn) 

Los datos estudiados en las cinco zonas de estudio se presentan en la Tabla 7. Los 

promedios del contenido de manganeso de las aguas residuales generadas en la 

Universidad Nacional del Altiplano de Puno, fueron de 0.03 ± 0.01 mg/l en la zona de 

estudio SERV1 a 0.48 ± 0.02 mg/l en la zona de estudio ING. El contenido de manganeso 

en las muestras de aguas residuales de las cinco zonas evaluadas, no superan los valores 

máximos admisibles de 4 mg/l señalados en el DS-010-2019-Vivienda, según 

normatividad peruana vigente. El análisis de varianza realizado a los contenidos de 

manganeso en las cinco zonas de estudio presentó diferencia estadística significancia (p-

valor<0.0001) y según el desarrollo de la prueba de comparación múltiple de Tukey, el 

mayor promedio se obtuvo en la zona de estudio SERV2 (4.27 mg/l) las restantes zonas 

de estudio no presentaron diferencia estadística significativa (Tabla 7, figura y anexo 4). 

Tabla 7  

Contenido de manganeso en las cinco zonas de estudio en contraste con los valores 

máximos admisibles 

Parámetro 

(mg/l) 

Zonas de estudio 
VMA 

ING BIO SOC SERV1 SERV2 

Manganeso 
0.48c 

± 0.02 

0.32b 

± 0.02 

0.08a 

± 0.05 

0.03a 

± 0.01 

0.39bc 

± 0.11 

4  

mg/l 

VMA: Valores máximos admisibles; DE (±): Desviación estándar; Letras diferentes entre 

columnas (zonas de estudio) indican diferencias significativas. Tukey (p < 0.05) para cada 

parámetro. 

El mayor contenido de manganeso reportado en las aguas residuales de la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno, fue de 0.48 mg/l, concentración elevada a las reportadas 

en las investigaciones realizadas por autores como Martinez y Mendoza (2021) donde 

mostraron un valor de 0.38200 mg/l, del efluente de las aguas residuales generadas en el 

CIRA/UNAN-Managua de Nicaragua, así mismo Quintanilla y Ccoyori (2019) también 

detallaron valores de 0.29233 mg/l, en las aguas residuales provenientes de los diversos 

laboratorios del área de química de la UTP en Arequipa y de la misma forma Crombet et 

al. (2013) evidenciaron valores de 0.29 mg/l, en las aguas residuales producidas por la 

comunidad estudiantil Antonio Maceo de la Universidad de Oriente en Santiago de Cuba, 

estas concentraciones mencionadas anteriormente, se relacionan con el contenido 
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reportado en la investigación, no presentando variaciones significativas, por otro lado 

Mosqueira (2015) evidencio una concentración mayor de 1.5 mg/l de manganeso, en las 

aguas residuales recolectadas de los buzones de la Universidad Nacional de Cajamarca, 

si bien los valores antes detallados por los diferentes autores y los reportados en la 

investigación no superan los valores máximos admisibles para el contenido de manganeso 

(4 mg/l) instaurados en el DS-010-2019-Vivienda, según normatividad peruana, los 

resultados pueden experimentar variaciones a causa de las diversas actividades 

específicas llevadas a cabo en cada investigación.  

 

Figura 4. Contenido de manganeso en las cinco zonas de estudio 

El manganeso constituye el duodécimo elemento metálico más abundante entre los 

elementos en la corteza terrestre (Galvao y Corey, 1987), es un elemento naturalmente 

profuso en la tierra (Guillen et al., 2021)que puede disolverse en el agua a medida que se 

infiltra por el suelo, convirtiéndose en una fuente común de contaminación en aguas 

subterráneas y superficiales (Picado, 2021), en base a la literatura antes mencionada, la 

mayor presencia del contenido de manganeso en las aguas residuales de la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno, se reportó en la zona de estudio ING, esto se deba 

probablemente por la utilización de fertilizantes (Galvao y Corey, 1987) en diversas 

actividades académicas e investigativas de la Facultad de Ciencias Agrarias, Escuela 

Profesional de Ingeniera Agronómica, asimismo la presencia de manganeso en las aguas 

residuales en la zona de estudio, también pueda estar presente por las descargas de aguas 
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con un sistema de distribución de agua con presencia de corrosión significativa (Ramírez 

y Azcona, 2017), por la presencia de instalaciones del sistema hídrico con muchos años 

de funcionamiento, adjudicando a las Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, la 

facultad con presencia más antigua en la ciudad universitaria.    

En general se considera a los metales como perjudiciales, pero muchos resultan ser 

esenciales en nuestra dieta y en algunos casos su déficit o exceso conduce a problemas de 

salud  (Londoño et al., 2016) el manganeso es un elemento esencial en pequeñas 

cantidades para el desarrollo y funcionamiento adecuado de los seres humanos, aunque 

en cantidades excesivas puede tener efectos tóxicos (Montané, 2015) y neurotóxicos 

significativos (Ramírez y Azcona, 2017), la importancia radica en conocer su forma de 

exposición  y mecanismos de acción que poseen, ya que la sobreexposición al manganeso 

puede resultar en efectos tóxicos graves y acumulativos en órganos como el hígado, el 

páncreas, los huesos, los riñones y el cerebro, este último relacionado con el bajo 

rendimiento académico (Ordoñez et al., 2023). 

4.1.4 Contenido de zinc (Zn) 

Los datos desarrollados en las cinco zonas de estudio se despliegan en la Tabla 9. Los 

promedios del contenido de zinc de las aguas residuales generadas en la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno, variaron de 0.04 ± 0.01 mg/l en la zona de estudio BIO 

a 0.36 ± 0.10 mg/l en la zona de estudio SERV2. El contenido de zinc de las muestras de 

aguas residuales en las cinco zonas de evaluación no supera los valores máximos 

admisibles de 10 mg/l instaurados en el DS-010-2019-Vivienda, según la normatividad 

peruana activa. El análisis de varianza realizado a los contenidos de zinc en las cinco 

zonas de estudio presentó diferencia estadística significancia (p-valor<0.0001) y según la 

ejecución de la prueba de comparación múltiple de Tukey, el mayor promedio se obtuvo 

en la zona de estudio SERV2 (0.36 mg/l) y en las demás zonas de estudio no presentaron 

diferencia estadística significativa (Tabla 8, figura y anexo 5). 
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Tabla 8  

Contenido de zinc en las cinco zonas de estudio en contraste con los valores máximos 

admisibles 

Parámetro 

(mg/l) 

Zonas de estudio 
VMA 

ING BIO SOC SERV1 SERV2 

Zinc 
0.05a 

± 0.01 

0.04a 

± 0.01 

0.06a 

± 0.03 

0.05a 

± 0.01 

0.36b 

± 0.10 

10  

mg/l 

VMA: Valores máximos admisibles; DE (±): Desviación estándar; Letras diferentes entre 

columnas (zonas de estudio) indican diferencias significativas. Tukey (p < 0.05) para cada 

parámetro. 

El mayor contenido de zinc reportado en las aguas residuales de la Universidad Nacional 

del Altiplano de Puno, fue de 0.04 mg/l, concentración inferior a las investigaciones 

realizadas por autores como Crombet et al. (2013) donde evidenciaron un valor de 0.11 

mg/l, en las aguas residuales generadas por la comunidad estudiantil Antonio Maceo de 

la Universidad de Oriente en Santiago de Cuba y del mismo modo Martinez  y Mendoza  

(2021) reportaron un valor de 0.25200 mg/l, del efluente de las aguas residuales 

provenientes del CIRA/UNAN-Managua de Nicaragua, estas concentraciones presentan 

una relación con el contenido de zinc reportado en la investigación. 

Por otro lado autores como Mosqueira (2015) presento una concentración mayor a los 

anteriores reportados, siendo esta de 4.9 mg/l, en las aguas residuales recolectadas de los 

buzones de la Universidad Nacional de Cajamarca, sin embargo Quintanilla y Ccoyori 

(2019) presencio valores muy superiores de 25.06 mg/l, en las aguas residuales 

provenientes de los diversos laboratorios del área de química de la UTP en Arequipa, las 

diferencias en los resultados pueden atribuirse a las distintas actividades inmersas en cada 

investigación, asimismo este último valor mencionado, fue muy superior a lo reportado 

en la investigación, superando los valores máximos admisibles para el contenido de Zinc 

(10 mg/l) asentados en el DS-010-2019-Vivienda, según normatividad peruana. 
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Figura 5. Contenido de zinc en las cinco zonas de estudio 

El zinc es un elemento que se encuentra distribuido extensamente en la naturaleza y 

aunque su presencia no es profusa, representa un pequeño porcentaje en la composición 

de la corteza terrestre (Rubio et al., 2007), la introducción de este metal como un agente 

contaminante, se origina en las acciones humanas (Orroño, 2002), en la investigación el 

mayor contenido de zinc reportado en las muestras de aguas residuales de la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno, fue en la zona de muestreo SERV2, su presencia puede 

ser porque en la actualidad, gran parte del zinc producido se destina a la producción y 

galvanización del acero y el hierro (Calero, 2023), material indispensable en la 

construcción de las diferentes edificaciones que se ejecutaron y se vienen realizando en 

la zona de investigación, esto lo convierte en uno de los metales más utilizados en los 

diferentes etapas en la construcción y un componente indispensable para la protección de 

las estructuras hechas de acero, que están expuestos a condiciones ambientales (Castaño 

et al., 2007) por tal motivo las concentraciones elevadas de zinc en las aguas residuales 

de la zona de investigación, pueda estar probablemente por el resultado de la diferentes 

actividades de construcción de edificaciones que se ejecutaron y se vienen realizando en 

la actualidad (Orroño, 2002).  

El zinc es un oligoelemento indispensable con una significativa importancia nutricional 

en el cuerpo humano, ya que desempeña diversas funciones en las células, incluyendo 

labores estructurales, catalíticas y de regulación, este ion desempeña una función crucial 
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en el control del crecimiento y la diferenciación de las células (Biasi et al., 2021), este 

elemento es indispensable en cantidades reducidas, pero se vuelve perjudicial una vez que 

supera cierto umbral y la falta o insuficiencia de este elemento metálico, conlleva 

síntomas clínicos con diversos impactos en la salud (Rodríguez, 2021) y en cantidades 

superiores a las necesarias, manifiestan ciertos efectos tóxicos incluso en aquellos 

organismos que requieren determinados niveles (Montané, 2015). 

El zinc como nutriente esencial en la salud humana es bien reconocido y ampliamente 

comprendido (Lopez et al., 2010), es uno de los oligoelementos más comunes en el cuerpo 

humano, donde desempeña un papel esencial como nutriente vital para la vida, 

considerado el oligoelemento menos tóxico con un amplio margen de seguridad, pero es 

imperativo llevar a cabo una evaluación exhaustiva de su potencial toxico (Rubio et al., 

2007), debido a que en la zona de investigación, el personal obrero está en contacto 

continuo con este metal, ya sea por la utilización indispensable en la construcción de las 

edificaciones, exponiéndose diariamente, desconociendo los peligros que conllevan, estar 

expuestos por tiempos prologados y a concentraciones desconocidas, lo que 

desencadenaría perjuicios a la salud, ya que se demostró que el zinc poseen capacidades  

de acumulación en especies vegetativas acuáticas (Ruiz et al., 2010; Zarazúa et al., 2013). 

Según el contexto de la problemática de la investigación y en base a los resultados 

obtenidos para el primer objetivo específico en referencia al contenido de metales pesados 

en muestras de aguas residuales, se acepta la hipótesis nula (Ho) y se rechaza la hipótesis 

alterna (Ha), donde se menciona la presencia del contenido de metales pesados en las 

aguas residuales de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, pero a su vez estos 

valores reportados en la investigación no superan los valores máximos admisibles (VMA) 

establecidos en el DS-010-2019-Vivienda, según normatividad peruana actual, para 

descargas de aguas residuales no domesticas en el sistema de la red de alcantarillado 

público. 

Luego del análisis exhaustivo y las posibles explicaciones de los resultados obtenidos 

para el primer objetivo específico en referencia al contenido de metales pesados en aguas 

residuales, se afirma que la presencia del contenido de metales pesados en las aguas 

residuales de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, se debe probablemente 

debido a las diferentes actividades realizadas en la ciudad universitaria, muchos de ellos 
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relacionados con la ejecución de las diferentes construcciones de edificaciones, 

actividades propias de prácticas e investigaciones y también debido al deterioro de las 

instalaciones hídricas con bastante tiempo de uso, pese a la bibliografía consultada, donde 

menciona que los metales pesados reportados en la investigación se encuentran de manera 

natural en el ambiente.  

Al contrastar los valores del contenidos de metales pesados reportados en la investigación, 

estos no superan los valores máximos admisibles (VMA) señalados en el DS-010-2019-

Vivienda, esto pueda responder a que la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, 

dejo de estar en funcionamiento por un periodo muy prolongado, debido a la presencia de 

la pandemia por el COVID-19, suspendiendo todas sus actividades, priorizando la salud 

mediante el distanciamiento social, reincorporando a sus actividades de manera 

progresiva y lenta, por todos estos factores, probablemente la presencia del contenido de 

metales pesados en las aguas residuales generadas en la Universidad Nacional del 

Altiplano de Puno (ciudad universitaria), fueron muy inferiores a los esperados, pero es 

ineludible no evaluar los posibles perjuicios ambientales y de salud que ocasionan en 

concentraciones no controladas, aspectos no analizados en la investigación. 

4.2 Valores de DBO5 y DQO en las aguas residuales de la Universidad Nacional del 

Altiplano e interpretación según D.S. N° 010-2019-Vivienda 

4.2.1 Valores de DBO5 

Los datos analizados en las cinco zonas de estudio se presentan en la Tabla 10. Los 

promedios de los valores de DBO5 de las aguas residuales generadas en la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno, oscilaron de 7.4 ± 2.7 mg/l en la zona de muestreo ING 

a 214.0 ± 59.2 mg/l en la zona de muestreo SERV2. Los valores de DBO5 en las muestras 

de aguas residuales de las cinco zonas de estudio, no superan los valores máximos 

admisibles de 500 mg/l establecidos en el DS-010-2019-Vivienda, según normatividad 

peruana vigente. El análisis de varianza realizado a los valores de DBO5 en las cinco 

zonas de estudio presentó diferencia estadística significancia (p-valor<0.0001) y según la 

realización de la prueba de comparación múltiple de Tukey, el mayor promedio se obtuvo 

en la zona de muestreo SERV2 (214.0 mg/l), asimismo entre las zonas de muestreo ING 

y BIO; SOC y SERV1 no presentaron diferencia estadística significativa (Tabla 9, figura 

y anexo 6).  
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Tabla 9  

Valores de DBO5 en las cinco zonas de estudio en contraste con los valores máximos 

admisibles 

Parámetro 

(mg/l) 

Zonas de estudio 
VMA 

ING BIO SOC SERV1 SERV2 

DBO5 
7.4a 

± 2.7 

7.5a 

± 1.0 

113.7b 

± 30.9 

106.1b 

± 17.2 

214.0c 

± 59.2 

500  

mg/l 

VMA: Valores máximos admisibles; DE (±): Desviación estándar; DBO5: Demanda 

bioquímica de oxigeno; Letras diferentes entre columnas (zonas de estudio) indican 

diferencias significativas. Tukey (p < 0.05) para cada parámetro. 

El mayor valor de DBO5 reportado en las aguas residuales de la Universidad Nacional del 

Altiplano de Puno, fue de 214.0 mg/l, superior a lo reportado por Martinez y Mendoza 

(2021) donde obtuvieron un valor de 192 mg/l, del efluente de las aguas residuales 

procedentes del CIRA/UNAN-Managua de Nicaragua, así mismo Crombet et al. (2013) 

mostro un valor menor a los reportados de 112 mg/l, en las aguas residuales generadas 

por la comunidad estudiantil Antonio Maceo de la Universidad de Oriente en Santiago de 

Cuba, estos valores reportados en la investigación y  mencionados anteriormente, fueron 

inferiores a lo expuesto por Mera (2018) donde mostro un valor de 343 mg/l, de las aguas 

residuales de la Universidad Nacional de Cajamarca y algo semejante ocurre con lo 

demostrado por Granja y Tapia (2013) que evidenciaron un valor de 419 mg/l, del agua 

residual originado en la cafetería del campus el Girón de la Universidad Politécnica 

Salesiana de Quito en Ecuador y finalmente Quintanilla y Ccoyori (2019) informaron un 

valor de 459.39 mg/l, en las aguas residuales provenientes de los diversos laboratorios del 

área de química de la UTP en Arequipa, todos estos valores reportados en el párrafo 

descrito presentan similitud con la investigación realizada. 

Sin embargo investigaciones desarrolladas por autores como Credidio et al. (2018) 

reportaron valores más altos de 1102 mg/l, en aguas grises por la Cafetería del Edificio 

Nº 1 de la Universidad Tecnológica de Panamá, de modo idéntico Sánchez (2018) 

presencio valores de hasta 1224 mg/l, en aguas residuales producidos por la Universidad 

Técnica Federico Santa María sede Viña del Mar José Miguel Carrera de Chile, estos 

últimos valores reportados superan los valores máximos admisibles para DBO5 (500 mg/l) 

establecidos en el DS-010-2019-Vivienda, según normatividad peruana, finalmente estas 

variaciones en los resultados de las diferentes investigaciones, por los autores antes 
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mencionados, pueden estar relacionadas con las actividades propias llevadas a cabo en 

cada investigación. 

 

Figura 6. Valores de DBO5 en las cinco zonas de estudio 

Las aguas residuales surgen como consecuencia de las acciones humanas que conllevan 

la liberación de agua contaminada, dichas aguas pueden albergar una variedad de 

elementos contaminantes, que abarcan desde material orgánico hasta partículas sólidas en 

suspensión, nutrientes, metales pesados y microorganismos patógenos, (Rodriguez y 

Cabra, 2023), un alto contenido de materia orgánica, promueve el crecimiento de 

microorganismos como bacterias y el oxígeno utilizado en este proceso compite con el 

oxígeno esencial para la vida acuática, pudiendo tener consecuencias en el ecosistema, 

incluyendo cambios en la calidad del agua, lo que puede resultar en la pérdida de flora y 

fauna acuática  (Raffo y Ruiz, 2014), en la investigación el mayor valor reportado fue en 

la zona de muestreo SERV2,  esto nos indica que la posible composición de las muestras 

de agua residual, presentaban concentraciones de solidos suspendidos, aceites, grasas 

(Rodriguez et al., 2020) y materia orgánica biodegradable significativamente más 

elevada, debido probablemente a la presencia del salón de eventos denominado Centro de 

Convenciones, destinada a las diferentes actividades de proyección social y extensión 

cultural, así como eventos de gran envergadura a nivel local, nacional e internacional, 

propios de la Universidad Nacional del Altiplano y la prestación de servicios externos. 
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La determinación de la demanda bioquímica de oxígeno es un procedimiento fundamental 

en la evaluación de aguas residuales (Mera, 2018), este análisis nos permite medir la 

cantidad de oxígeno que los microorganismos, principalmente bacterias consumen, para 

que descompongan los compuestos orgánicos biodegradables presentes en una muestra 

de agua (Rodriguez et al., 2020), es un indicador esencial para evaluar el grado de 

contaminación orgánica en la muestra, en basa en la medición de la reducción de oxígeno 

disuelto durante un período de cinco días, a medida que los microorganismos llevan a 

cabo la oxidación de los componentes orgánicos, en condiciones de laboratorio (Sanchez, 

2018), entendiendo lo expuesto, la presencia del mayor valor de DBO5 reportado en la 

zona de estudio SERV2, se debe probablemente a la mayor cantidad de oxigeno requerido 

para poder degradar biológicamente la materia orgánica biodegradable presente en la 

muestra de agua residual. 

4.2.2 Valores de DQO 

Los datos examinados en las cinco zonas de estudio se presentan en la Tabla 11. Los 

promedios de los valores de DQO de las aguas residuales generadas en la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno, oscilaron de 19.6 ± 2.4 mg/l en la zona de muestreo BIO 

y 19.6 ± 7.3 en la zona de muestreo ING a 569.6 ± 159.2 mg/l en la zona de muestreo 

SERV2. Los valores de DQO en las cinco zonas de estudio de las muestras de aguas 

residuales, no superan los valores máximos admisibles de 1000 mg/l instaurados en el 

DS-010-2019-VIVIENDA, según normatividad peruana activa. El análisis de varianza 

realizado a los valores de DQO en las cinco zonas de estudio presentó diferencia 

estadística significancia (p-valor<0.0001) y según el desarrollo de la prueba de 

comparación múltiple de Tukey, el mayor promedio se obtuvo en la zona de estudio 

SERV2 (214.0 mg/l), además entre las zonas de estudio ING y BIO; SOC y SERV1 no 

presentaron diferencia estadística significativa (Tabla 10, figura y anexo 7). 
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Tabla 10  

Valores de DQO en las cinco zonas de estudio en contraste con los valores máximos 

admisibles 

Parámetro 

(mg/l) 

Zonas de estudio 
VMA 

ING BIO SOC SERV1 SERV2 

DQO 
19.6a 

± 7.3 

19.6a 

± 2.4 

303.0b 

± 82.7 

286.4b 

± 54.4 

569.6c 

± 159.2 

1000  

mg/l 

VMA: Valores máximos admisibles; DE (±): Desviación estándar; DQO: Demanda 

química de oxigeno; Letras diferentes entre columnas (zonas de estudio) indican 

diferencias significativas. Tukey (p < 0.05) para cada parámetro. 

El mayor valor de DQO reportado en las aguas residuales de la Universidad Nacional del 

Altiplano de Puno, fue de 569.6 mg/l, valor superior a las investigaciones reportadas por 

autores como Martinez y Mendoza (2021) con un valor de 329.03 mg/l, del efluente 

procedente de las aguas residuales del CIRA/UNAN-Managua de Nicaragua, y Crombet 

et al. (2013) con un valor de 360 mg/l, en las aguas residuales generadas por la comunidad 

estudiantil Antonio Maceo de la Universidad de Oriente en Santiago de Cuba, estos 

valores presentan similitud con el valor reportado en la investigación. 

Por otro lado los valores reportados en la investigación, fueron inferiores a los expuesto 

por autores como Mera (2018) donde evidencio un valor más alto que fue de 708.67 mg/l, 

en las aguas residuales procedentes del campus de la Universidad Nacional Autónoma de 

Chota de Cajamarca, algo semejante ocurre con lo demostrado por Granja y Tapia (2013) 

que mostraron un valor de 773 mg/l, del agua residual originada en la cafetería del campus 

el Girón de la Universidad Politécnica Salesiana de Quito en Ecuador, todos los valores 

antes mencionados, son superiores a los reportados en la investigación. 

Sin embargo en investigaciones realizadas por otros autores como Credidio et al. (2018) 

reportaron valores más elevados como 1224.67 mg/l, en aguas grises producidas por la 

Cafetería del Edificio Nº 1 de la Universidad Tecnológica de Panamá  y Quintanilla y 

Ccoyori (2019) donde informaron un valor de 7998 mg/l, en las aguas residuales 

provenientes de los diversos laboratorios del área de química de la UTP en Arequipa, 

estos últimos valores reportados, superan los valores máximos admisibles para DQO 

(1000 mg/l) establecidos en el DS-01-2019-Vivienda, según la normatividad peruana 

actual, siendo valores muy superiores a lo reportado en la investigación,  finalmente las 
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diferencias en los hallazgos de los resultados, pueden ser consecuencia de las actividades 

propias que se desarrollaron en cada investigación. 

 

Figura 7. Valores de DQO en las cinco zonas de estudio 

La demanda química de oxigeno se emplea extensamente para cuantificar la presencia de 

sustancias orgánicas (Sanchez, 2018) e inorgánicas de baja degradabilidad en aguas 

residuales (Credidio et al., 2018), motivo por el cual fue utilizado en la investigación, esta 

medida se emplea para medir la cantidad de oxígeno necesaria para la oxidación de la 

materia orgánica susceptible de oxidación mediante un reactivo químico (Rodriguez et 

al., 2020) como el dicromato de potasio, en condiciones ácidas y a altas temperaturas 

(Raffo y Ruiz, 2014), en contraste con la DBO5 (demanda bioquímica de oxígeno durante 

5 días), la DQO también abarca sustancias orgánicas que no pueden ser descompuestas 

por procesos biológicos, por lo tanto, es común que la DQO sea más alta que la DBO5, 

ya que considera una gama más amplia de compuestos que pueden oxidarse 

químicamente, en contraste con los que pueden ser degradados por microorganismos en 

un proceso biológico (Mera, 2018), según el contexto mencionado, el mayor valor 

reportado de DQO fue en la zona de muestreo SERV2, se debe probablemente a la 

presencia significativa de materia orgánica de difícil biodegradación, que propicia el 

aumento en la cantidad de microorganismos que provoca un incremento en el consumo 

de oxígeno, lo que a su vez contribuye a procesos de eutrofización de la zona de estudio 

(Credidio et al., 2018). 



48  

La presencia del Centro de Convenciones en la zona de muestreo SERV2, con fines en 

actividades de proyección social y extensión cultural, así como la realización de eventos 

de gran importancia a nivel local, nacional e internacional, propios de la Universidad 

Nacional del Altiplano y la prestación de servicios externos, son factores que hacen que 

los valores reportados en la zona de estudio sean superiores, pese a no superar los valores 

máximos admisibles (VMA) según el DS-010-2019-Vivienda, esta situación constituye 

una señal de alarma sobre la carga contaminante descargada al sistema de alcantarillado 

público, que es el receptor de las aguas residuales de la ciudad universitaria, debido a la 

carga orgánica, característico de aguas residuales, provenientes por el tipo de actividades 

realizadas (Rodriguez et al., 2020), asimismo se puede apreciar, existe una similitud en 

el comportamiento entre la DQO y la DBO5, en la zona de muestreo SERV2, ya que la 

DQO abarca tanto la materia orgánica como inorgánica que son susceptibles de oxidación 

(Crombet et al., 2013). 

De acuerdo con el contexto de la problemática de la investigación y los resultados 

obtenidos del segundo objetivo específico, en relación a los valores de DBO5 y DQO en 

las muestras de aguas residuales de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, se 

acepta la hipótesis nula (Ho) y se rechaza la hipótesis alterna (Ha), esto implica que se 

han identificado niveles de demanda bioquímica y química de oxígeno en las aguas 

residuales estudiadas, sin embargo, es importante destacar que estos valores no superan 

los valores máximos admisibles (VMA) estipulado en el DS-010-2019-Vivienda, según 

normatividad peruana actual, para la descarga de aguas residuales no domesticas en el 

sistema de alcantarillado público. 

Después de llevar a cabo un análisis detallado y considerar las posibles explicaciones de 

los resultados obtenidos en relación con el primer objetivo específico, en lo que respecta 

a los niveles de DBO5 y DQO en las muestras de aguas residuales, se sostiene que la 

presencia significativa de los valores registrados en las aguas residuales de la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno, podría estar relacionada con las diversas actividades 

llevadas a cabo en el Centro de Convenciones, este espacio se destina a actividades de 

proyección social, extensión cultural y eventos de gran relevancia a nivel local, nacional 

e internacional, que son característicos de la Universidad Nacional del Altiplano, como 

resultado, las aguas residuales generadas en la zona de estudio, muestran características 

distintivas asociadas a las actividades realizadas en estas instalaciones. 
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La comparación de los valores de DBO5 y DQO registrados en el estudio indica que no 

superan los valores máximos admisibles según el DS-010-2019-Vivienda, esto podría 

estar relacionado con la prolongada suspensión de actividades en la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno debido a la pandemia de COVID-19, que priorizó la 

salud pública y adoptó un enfoque gradual para reanudar sus actividades, es probable 

que esta pausa haya resultado en los niveles inferiores de la demanda bioquímica y 

química de oxígeno en las aguas residuales de la ciudad universitaria, específicamente 

en la zona de estudio SERV2, sin embargo, se requiere una evaluación más amplia para 

determinar si esta situación ha evitado niveles altos de contaminantes y posibles 

impactos ambientales y de salud que podrían haber surgido, un aspecto que no se abordó 

en la investigación. 

4.3 Índices de biodegradabilidad de las aguas residuales de la Universidad Nacional 

del Altiplano, en función de los valores de DBO5 y DQO 

Los datos evaluados en las cinco zonas de estudio se presentan en la Tabla 12. Los 

promedios de los índices de biodegradabilidad de las aguas residuales generadas en la 

Universidad Nacional del Altiplano de Puno, fue de 0.4 ± 0.0 mg/l en las zonas de 

muestreo ING, BIO, SOC, SERV1 y SERV2. Los valores de los índices de 

biodegradabilidad en las muestras de aguas residuales no aplica a los valores máximos 

admisibles establecidos en el DS-010-2019-Vivienda, según normatividad peruana. El 

análisis de varianza realizado a los índices de biodegradabilidad en las cinco zonas de 

estudio no presentó diferencia estadística significativa (p-valor<0.2428) y según la 

ejecución de la prueba de comparación múltiple de Tukey, todos los promedios no 

presentaron diferencia estadística significativa, siendo iguales estadísticamente (Tabla 11, 

figura y anexo 8). 
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Tabla 11  

Índices de biodegradabilidad en las cinco zonas de estudio de las aguas residuales 

generadas en la ciudad universitaria  

Parámetro 
Zonas de estudio 

VMA 
ING BIO SOC SERV1 SERV2 

DBO5/DQO 
0.4a 

± 0.0 

0.4a 

± 0.0 

0.4a 

± 0.0 

0.4a 

± 0.0 

0.4a 

± 0.0 

No  

aplica 

VMA: Valores máximos admisibles; DE (±): Desviación estándar; DBO5/DQO: Índice 

de biodegradabilidad; Letras diferentes entre columnas (zonas de estudio) indican 

diferencias significativas. Tukey (p < 0.05) para cada parámetro. 

El índice de biodegradabilidad reportado en las aguas residuales de la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno, fue de 0.4 superior a lo reportado por Crombet et al. 

(2013) con un valor de 0.3 en las aguas residuales de la comunidad estudiantil Antonio 

Maceo de la Universidad de Oriente en Santiago de Cuba, pero investigaciones 

realizadas por otros autores como Mera (2018), en las aguas residuales generadas en el 

campus de la Universidad Nacional Autónoma de Chota de Cajamarca, evidencio un 

índice de biodegradabilidad más alto que fue de 0.7 y algo semejante ocurre con lo 

demostrado por Credidio et al. (2018) que reportaron un valor más elevado de 0.92 en 

aguas grises generadas en la Cafetería del Edificio Nº 1 de la Universidad Tecnológica 

de Panamá, según los últimos valores mencionados, son considerados aguas residuales 

altamente biodegradables, en contraste al valor reportado en la investigación, las 

discrepancias en los resultados pueden ser producto de las distintas actividades 

específicas que se llevaron a cabo en cada investigación y  por otro lado, este valor 

reportado en la investigación, no es aplicable según el DS-010-2019-VIVIENDA, como 

normatividad peruana actual vigente. 
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Figura 8. Índices de biodegradabilidad en las cinco zonas de estudio 

La relación entre la demanda bioquímica de oxígeno en 5 días (DBO5) y la demanda 

química de oxígeno (DQO) es un indicador crucial para evaluar la influencia de los 

vertidos en aguas residuales y su potencial de biodegradación (Raffo y Ruiz, 2014), 

criterio de mucha importancia utilizado en la investigación, no obstante, es esencial 

destacar que la biodegradabilidad de las aguas residuales no es una característica 

intrínseca, sino que depende en gran medida de diversos factores, como la comunidad 

microbiana presente, los compuestos en el agua residual, las enzimas implicadas en la 

biodegradación y los productos resultantes, todos los cuales están influenciados por la 

naturaleza del sustrato (Osorio y Peña, 2002). 

La correlación entre los valores de la biodegradabilidad y las aguas residuales desempeña 

un papel esencial en la gestión ambiental y la calidad del agua, en un gran número de 

casos los componentes presentes en el agua, ya sea disuelta, en suspensión o en forma 

coloidal, consisten en materia orgánica que posee la propiedad inherente de ser 

biodegradable (Osorio y Peña, 2002), estas características son concordantes con las aguas 

residuales evaluadas en la investigación, ya que permiten que las aguas residuales puedan 

ser efectivamente tratadas mediante la acción de microorganismos (Vázquez y Beltrán, 

2004) porque utilizan estos compuestos como fuente de alimento y energía para llevar a 

cabo su metabolismo y reproducción (Molina, 2015).  
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Dentro del contexto de la investigación y en función de los resultados obtenidos para el 

tercer objetivo específico, en relación a los índices de biodegradabilidad en muestras de 

aguas residuales, se acepta la hipótesis alternativa (Ha) y se rechaza la hipótesis nula (Ho), 

donde los hallazgos en la investigación indican la presencia de índices de 

biodegradabilidad que varían de moderados a altos en las aguas residuales de la 

Universidad Nacional del Altiplano de Puno, sin embargo es importante destacar que 

estos valores reportados en el estudio no es de aplicación para los valores máximos 

admisibles (VMA) establecidos por el DS-010-2019-VIVIENDA, según normatividad 

peruana, para descargas de aguas residuales en el sistema de alcantarillado público. 

El índice de biodegradabilidad reportado en las aguas residuales de la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno, indica que las aguas residuales generadas en la ciudad 

universitaria exhiben un nivel medio de biodegradabilidad, a la luz de los resultados 

obtenidos y en concordancia con la literatura consultada, se plantea la sugerencia de 

implementar una combinación de sistemas de tratamiento de aguas residuales, que 

abarque enfoques físicos, biológicos y químicos, esta propuesta se fundamenta en la 

necesidad de abordar de manera efectiva la gestión de las aguas residuales en el entorno 

universitario, con miras a preservar la calidad ambiental y promover prácticas 

sostenibles.
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CONCLUSIONES 

El mayor contenido de metales pesados, de las aguas residuales de la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno, fueron; aluminio 4.27 mg/l; cobre 0,0612 mg/l; 

manganeso 0,48 mg/l y zinc 0,36 mg/l, los valores reportados no superan los valores 

máximos admisibles (VMA) establecidos en el DS-010-2019-Vivienda, según 

normatividad peruana actual vigente. 

La demanda bioquímica y química de oxígeno de las aguas residuales de la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno, fueron para DBO5 214.0 mg/l y DQO 569.6 mg/l, estos 

valores reportados no superan los valores máximos admisibles (VMA) establecidos en el 

DS-010-2019-Vivienda, según la normatividad peruana. 

El índice de biodegradabilidad de las aguas residuales de la Universidad Nacional del 

Altiplano de Puno, fue 0,4 interpretado como medianamente biodegradable. 
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RECOMENDACIONES 

La Universidad Nacional del Altiplano de Puno, lleve a cabo evaluaciones semestrales 

y anuales de las aguas residuales generadas en la ciudad universitaria, empleando para 

ello sus laboratorios, equipos y profesionales capacitados para realizar análisis 

exhaustivos, esto se debe a que los resultados de esta investigación pueden variar 

dependiendo de las actividades humanas realizadas en un momento y lugar específico, 

todo esto con el objetivo de gestionar de manera correcta los recursos hídricos, el 

cuidado del ambiente y la seguridad de la salud pública. 

Elaborar manuales y protocolos que establezcan pautas detalladas para la gestión 

adecuada de aguas residuales generadas en la ciudad universitaria, además de crear un 

diseño integral para la construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales en 

la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, con el objetivo primordial de salvaguardar 

tanto el entorno ambiental como la salud pública. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Data total de parámetros analizados en la investigación  

Zonas de estudio  Repeticiones 
Contenido de metales pesados Materias oxidables 

Indices de biodegradabilidad 

Aluminio Cobre Manganeso Zinc DBO5 DQO DBO5/DQO 

ING 

1 0,181 0,0023 0,46864 0,0517 4,7 12,3 0,38 

2 0,175 0,0012 0,50038 0,0499 7,3 19,6 0,37 

3 0,189 0,0004 0,47539 0,0393 10,1 26,8 0,38 

BIO 

1 0,169 0,0002 0,30082 0,0438 8,5 22,0 0,38 

2 0,151 0,0002 0,31070 0,0293 7,4 19,6 0,38 

3 0,172 0,0002 0,33850 0,0335 6,5 17,2 0,38 

SOC 

1 0,249 0,0002 0,03991 0,0454 95,6 255,2 0,37 

2 1,349 0,0129 0,13119 0,0906 149,3 398,5 0,37 

3 0,411 0,0015 0,05776 0,0397 96,1 255,2 0,38 

SERV1 

1 0,332 0,0053 0,04201 0,0595 125,7 334,8 0,38 

2 0,202 0,0022 0,02233 0,0341 98,6 261,6 0,38 

3 0,221 0,0036 0,02596 0,0481 93,9 248,8 0,38 

SERV2 

1 5,212 0,0796 0,51385 0,4495 173,9 462,2 0,38 

2 3,434 0,0414 0,36518 0,2519 282,0 752,5 0,37 

3 4,156 0,0626 0,29692 0,3861 186,0 494,1 0,38 
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Anexo 2. Análisis de varianza y prueba de Tukey para el contenido de aluminio en 

muestras de aguas residuales de la UNA - Puno (ciudad universitaria) 

Análisis de la varianza 

 

Variable N   R²  R² Aj  CV__   

Aluminio 15 0,94  0,92 43,47__ 

 

Cuadro de Análisis de la Varianza (SC tipo III) 

     F.V.        SC   gl  CM   F    p-valor 

Modelo          37,97  4 9,49 41,01 <0,0001 

ZONAS_ESTUDIO  37,97  4 9,49 41,01 <0,0001 

Error            2,31 10 0,23              

Total           40,28 14                    

 

Test: Tukey Alfa=0,05 DMS=1,29286 

Error: 0,2315 gl: 10 

ZONAS ESTUDIO      Medias  n   E.E. _     

BIO              0,16  3 0,28 A     

ING              0,18  3 0,28 A     

SERV1            0,25  3 0,28 A     

SOC              0,67  3 0,28 A     

SERV2            4,27  3 0,28    B ___ 

Medias con una letra común no son significativamente 

diferentes (p > 0,05)  

 
  

ZONAS DE ESTUDIO 
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Anexo 3. Análisis de varianza y prueba de Tukey para el contenido de cobre en muestras 

de aguas residuales de la UNA - Puno (ciudad universitaria) 

Análisis de la varianza 

 

Variable N   R²  R² Aj  CV__   

Cobre    15 0,91  0,87 64,18__ 

 

Cuadro de Análisis de la Varianza (SC tipo III) 

     F.V.         SC    gl   CM     F    p-valor 

Modelo          0,01   4 2,1E-03 24,81 <0,0001 

ZONAS_ESTUDIO     0,01   4 2,1E-03 24,81 <0,0001 

Error           8,4E-04 10 8,4E-05 

Total           0,01 14               ________ 

 

Test: Tukey Alfa=0,05 DMS=0,02458 

Error: 0,0001 gl: 10 

ZONAS_ESTUDIO      Medias   n   E.E. _    

BIO             2,0E-04  3 0,01 A     

ING             1,3E-03  3 0,01 A     

SERV1           3,7E-03  3 0,01 A     

SOC             4,9E-03  3 0,01 A     

SERV2              0,06  3 0,01    B __ 

Medias con una letra común no son significativamente 

diferentes (p > 0,05) 

 

  

ZONAS DE ESTUDIO 
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Anexo 4. Análisis de varianza y prueba de Tukey para el contenido de manganeso en 

muestras de aguas residuales de la UNA - Puno (ciudad universitaria) 

Análisis de la varianza 

 

Variable  N   R²  R² Aj  CV__   

Manganeso 15 0,94  0,91 21,41__ 

 

Cuadro de Análisis de la Varianza (SC tipo III) 

     F.V.        SC  gl   CM     F    p-valor 

Modelo          0,47  4    0,12 38,02 <0,0001 

ZONAS_ESTUDIO      0,47  4    0,12 38,02 <0,0001 

Error           0,03 10    3,1E-03              

Total           0,50 14                       

 

Test: Tukey Alfa=0,05 DMS=0,14920 

Error: 0,0031 gl: 10 

ZONAS_ESTUDIO      Medias  n   E.E.    _   

SERV1            0,03  3 0,03 A        

SOC              0,08  3 0,03 A        

BIO              0,32  3 0,03    B     

SERV2            0,39  3 0,03    B  C  

ING              0,48  3 0,03       C _ 

Medias con una letra común no son significativamente 

diferentes (p > 0,05) 

 

  

ZONAS DE ESTUDIO 
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Anexo 5.  Análisis de varianza y prueba de Tukey para el contenido de zinc en muestras 

de aguas residuales de la UNA - Puno (ciudad universitaria) 

Análisis de la varianza 

 

Variable N   R²  R² Aj  CV__   

Zinc     15 0,91  0,88 43,00__ 

 

Cuadro de Análisis de la Varianza (SC tipo III) 

     F.V.        SC  gl   CM     F    p-valor 

Modelo          0,24  4    0,06 26,69 <0,0001 

ZONAS_ESTUDIO  0,24  4    0,06 26,69 <0,0001 

Error           0,02 10    2,2E-03              

Total           0,26 14                       

 

Test: Tukey Alfa=0,05 DMS=0,12729 

Error: 0,0022 gl: 10 

ZONAS_ESTUDIO      Medias  n   E.E. _   

BIO              0,04  3 0,03 A     

ING              0,05  3 0,03 A     

SERV1            0,05  3 0,03 A     

SOC              0,06  3 0,03 A     

SERV2            0,36  3 0,03    B _ 

Medias con una letra común no son significativamente 

diferentes (p > 0,05) 

 

 

 

  

ZONAS DE ESTUDIO 
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Anexo 6. Análisis de varianza y prueba de Tukey para DBO5 en muestras de aguas 

residuales de la UNA - Puno (ciudad universitaria) 

Análisis de la varianza 

 

Variable N   R²  R² Aj  CV__   

DBO      15 0,90  0,87 34,41__ 

 

Cuadro de Análisis de la Varianza (SC tipo III) 

     F.V.          SC    gl    CM     F    p-valor_ 

Modelo          89476,72  4 22369,18 23,48 <0,0001 

ZONAS_ESTUDIO  89476,72  4 22369,18 23,48 <0,0001 

Error            9526,57 10   952,66           

Total           99003,29 14                ____ 

 

Test: Tukey Alfa=0,05 DMS=82,93951 

Error: 952,6573 gl: 10 

ZONAS_ESTUDIO  Medias  n   E.E.        ____ 

ING              7,37  3 17,82 A        

BIO              7,47  3 17,82 A        

SERV1           106,07  3 17,82    B     

SOC             113,67  3 17,82    B     

SERV2           213,97  3 17,82       C __ 

Medias con una letra común no son significativamente 

diferentes (p > 0,05) 

 

  

ZONAS DE ESTUDIO 
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Anexo 7. Análisis de varianza y prueba de Tukey para DQO en muestras de aguas 

residuales de la UNA - Puno (ciudad universitaria) 

Análisis de la varianza 

 

Variable N   R²  R² Aj  CV__   

DQO      15 0,90  0,86 34,75__ 

 

Cuadro de Análisis de la Varianza (SC tipo III) 

     F.V.          SC     gl    CM      F     p-valor 

Modelo          634503,33  4 158625,83 23,06  <0,0001 

ZONAS_ESTUDIO  634503,33  4 158625,83 23,06  <0,0001 

Error            68800,02 10   6880,00            

Total           703303,35 14                 ____ 

 

Test: Tukey Alfa=0,05 DMS=222,88836 

Error: 6880,0020 gl: 10 

ZONAS_ESTUDIO  Medias  n   E.E.        ____ 

ING              19,57  3 47,89 A        

BIO              19,60  3 47,89 A        

SERV1           281,73  3 47,89    B     

SOC             302,97  3 47,89    B     

SERV2           569,60  3 47,89       C __ 

Medias con una letra común no son significativamente 

diferentes (p > 0,05) 

 
 

  

ZONAS DE ESTUDIO 
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Anexo 8.  Análisis de varianza y prueba de Tukey para los índices de biodegradabilidad 

en muestras de aguas residuales de la UNA - Puno (ciudad universitaria) 

Análisis de la varianza 

 

Variable N   R²  R² Aj  CV  

IBD      15 0,39  0,15 1,37 

 

Cuadro de Análisis de la Varianza (SC tipo III) 

     F.V.         SC    gl   CM     F    p-valor 

Modelo          1,7E-04  4 4,3E-05 1,63  0,2428 

ZONAS_ESTUDIO  1,7E-04  4 4,3E-05 1,63  0,2428   

Error            2,7E-04 10 2,7E-05                

Total           4,4E-04 14                     _ 

 

Test: Tukey Alfa=0,05 DMS=0,01388 

Error: 0,0000 gl: 10 

ZONAS_ESTUDIO      Medias  n    E.E.   _   

SOC              0,37  3 3,0E-03 A  

SERV2            0,38  3 3,0E-03 A  

ING              0,38  3 3,0E-03 A  

SERV1            0,38  3 3,0E-03 A  

BIO              0,38  3 3,0E-03 A _ 

Medias con una letra común no son significativamente 

diferentes (p > 0,05) 

 
 

  

ZONAS DE ESTUDIO 
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Anexo 9. NTP 214.060.2016 - Protocolo de muestreo de aguas residuales no domesticas 

que se descargan en la red de alcantarillado 
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Anexo 10. Anexo Nº 1 y 2, (VMA, D.S. N° 010-2019-Vivienda) 

 

PARÁMETRO 

 

UNIDAD 

 

SIMBOLOGÍA 

 

VMA PARA DESCARGAS AL SISTEMA 

DE ALCANTARILLADO 

Demanda 

bioquímica de 

oxígeno 

 

mg/l 

 

DBO5 

 

500 

Demanda 

química de 

oxígeno 

 

mg/l 

 

DQO 

 

1000 

Sólidos 

suspendidos 

totales 

 

mg/l 

 

S.S.T. 

 

500 

Aceites y grasas mg/l A y G 100 

 

 

 

PARÁMETRO 

 

UNIDAD 

 

SIMBOLOGÍA 

 

VMA PARA DESCARGAS AL SISTEMA 

DE ALCANTARILLADO 

Aluminio mg/l Al 10 

Arsénico mg/l As 0.5 

Boro mg/l B 4 

Cadmio mg/l Cd 0.2 

Cianuro mg/l CN- 1 

Cobre mg/l Cu 3 

Cromo 

hexavalente 

mg/l Cr+6 0.5 

Cromo total mg/l Cr 10 

Manganeso mg/l Mn 4 

Mercurio mg/l Hg 0.02 

Níquel mg/l Ni 4 

Plomo mg/l Pb 0.5 

Sulfatos mg/l SO4
-2 1000 

Sulfuros mg/l S-2 5 

Zinc mg/l Zn 10 

Nitrógeno 

amoniacal 

mg/l NH+4 80 

Potencial 

hidrógeno 

unidad pH 6-9 

Sólidos 

sedimentables 

ml/l/h S.S. 8.5 

Temperatura °C T < 35 
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Anexo 11. Informe de resultados del laboratorio  
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Anexo 12. Métodos y referencias del informe de ensayo 
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